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I. Antecedentes y contexto

1. El presente informe ha sido preparado de conformidad
con lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General
50/120, de 20 de diciembre de 1995, y 52/203, de 18 de
diciembre de 1997, y la resolución E/1998/L.43 del Consejo
Económico y Social. El informe contiene un análisis y una
evaluación de la aplicación de las directrices normativas
contenidas en dichas resoluciones y las recomendaciones del
Secretario General. El presente informe tiene por objetivo
examinar las cuestiones pertinentes que hayan surgido en la
aplicación de la resolución 50/120 de la Asamblea General
y resoluciones conexas. A fin de contar con la variedad más
amplia posible de opiniones sobre las cuestiones, se preparó
una serie de preguntas que se presentaron a los países
receptores, los principales países donantes, el sistema de
coordinadores residentes en los países y las organizaciones
y órganos del sistema de las Naciones Unidas en sus sedes .1

Una innovación en la metodología ha consistido en la
realización de evaluaciones de los resultados, de conformidad
con el párrafo 56 de la resolución 50/120 de la Asamblea .2

2. La actual revisión trienal de la política proporciona una
ocasión para seguir la trayectoria de las actividades operacio-
nales del sistema de las Naciones Unidas hasta los primeros
años del próximo milenio. Aunque las revisiones anteriores
se centraron en cuestiones operacionales concretas (el
proceso comenzó hace 20 años en virtud de la resolución
33/201 de la Asamblea General, de 29 de enero de 1979), el
contexto actual exige un criterio más amplio. En los últimos
años han aumentado considerablemente el alcance y la
variedad de las actividades operacionales a fin de atender a
la creciente diversidad de situaciones y exigencias que se le
plantean al sistema de las Naciones Unidas. Al mismo tiempo,
los mandatos y tareas se ejecutan de forma más global a
medida que se va teniendo una noción más exacta de la
relación entre las diversas dimensiones del desarrollo. Las
actividades en pro de la paz, la asistencia humanitaria, la
rehabilitación y el desarrollo se programan de forma que se
refuercen mutuamente y sobre la base de iniciativas que
cuenten con el apoyo del Comité Administrativo de Coordi-
nación bajo la dirección del Secretario General. El sistema
ha incrementado el seguimiento de las conferencias interna-
cionales que han logrado un consenso amplio sobre objetivos
y políticas de desarrollo, sobre la base de objetivos comunes
y una programación coordinada en el plano nacional, como
se describe en el informe del Secretario General sobre la
aplicación de las decisiones y seguimiento integrados y
coordinados de las principales conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas (véase E/1998/19, secc. II.A), y se examinó
en el período de sesiones del Consejo sobre la cuestión

celebrado del 13 al 15 de mayo de 1998, y en la resolución
E/1998/L.42 del Consejo.

3. La cooperación para el desarrollo funciona cada vez con
más frecuencia en un contexto de interdependencia entre las
naciones debido a la mundialización e interrelación de
cuestiones como las corrientes de capital privado, la transfor-
mación de nuevas tecnologías y las comunicaciones. Los
países en desarrollo precisan el apoyo y la asistencia del
sistema de las Naciones Unidas para integrarse en una
economía mundial en proceso de globalización. Una prioridad
básica es la erradicación de la pobreza, en particular la
feminización de la pobreza, y las cuestiones económicas y
sociales conexas, incluidas las relativas a población, salud,
seguridad alimentaria, educación e impacto ambiental. Los
temas intersectoriales como las finanzas, el comercio, la
ciencia y la tecnología y el desarrollo de los recursos humanos
y los relativos a derechos humanos, cuestiones de género, la
infancia y la gestión de los asuntos públicos, configuran la
orientación de las prioridades establecidas a nivel nacional
que reciben apoyo por medio de actividades operacionales
para el desarrollo. Muchos países en desarrollo participan en
reformas económicas y políticas de gran alcance y piden
apoyo al sistema de las Naciones Unidas para tal fin. Dentro
del sistema se están emprendiendo nuevas actividades con el
fin de vincular las actividades operacionales, normativas y de
investigación. Los criterios tradicionales que regían la
asistencia técnica y financiera se están sustituyendo por
métodos más flexibles basados en las experiencias adquiridas
que vinculan la asistencia financiera más directamente con
la creación de capacidad. El sistema presta cada vez más
atención a las funciones iniciales de política y promoción,
está sustituyendo el sistema de proyectos por el sistema de
programas y apoya, cuando así se lo solicitan, a los foros y
mecanismos correspondientes, como mesas redondas que
facilitan y dirigen un diálogo normativo entre los asociados
en el proceso de desarrollo. De esa manera, el sistema no sólo
contribuye a lograr una integración más eficaz de la asistencia
externa con las prioridades nacionales, sino que también está
en mejor posición de atender a las necesidades de los países
de forma más eficaz y global. Además, el número de países
que se encuentran en situación especial ha aumentado. El tipo
de intervención de las Naciones Unidas tiene que ser cualita-
tivamente diferente de la que se lleva a cabo en sociedades
que gozan de una situación de relativa estabilidad. La función
del sistema de las Naciones Unidas en los países con econo-
mías en transición también exige un planteamiento más
acorde con sus circunstancias y necesidades específicas.

4. La creciente variedad y complejidad de actividades
operacionales que se esperan de las Naciones Unidas obliga
al sistema de desarrollo de las Naciones Unidas a profundizar
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sus relaciones no sólo con los gobiernos sino también con la a cabo reformas amplias. Además, cada vez participan en
sociedad en general. En particular, los esfuerzos que realiza mayor medida en la ejecución eficaz del programa de reforma
el sistema para contribuir a la ejecución integrada, a nivel del Secretario General, en particular en el contexto operacio-
nacional, de los planes de acción mundiales combinando las nal cotidiano y práctico a nivel de los países. Por tanto, el
actividades de promoción con actividades operacionales sistema se encuentra en estado de transformación y se espera
específicas, sólo pueden dar frutos si los países consideran que esté en mejor posición de atender a una variedad más
que el sistema de desarrollo de las Naciones Unidas es parte amplia de cuestiones de desarrollo en contextos nacionales
integrante de sus medidas de desarrollo, que deberían incluir más variados. En la revisión trienal será necesario tener
el fortalecimiento de las relaciones del sistema con todos los plenamente en cuenta el impulso generado por el proceso de
agentes pertinentes del desarrollo y también ha exigido la reforma, que constituye una plataforma sólida para lograr
introducción de procesos de coordinación y programación mayor eficacia, coherencia y efectividad. Además, en el
nuevos y más flexibles. examen trienal será preciso tener plenamente en cuenta las

5. En la actualidad, el contexto operacional de la coopera-
ción para el desarrollo es más heterogéneo, lo que plantea al
sistema el problema doble de incrementar su flexibilidad y
capacidad de respuesta para las necesidades de desarrollo 8. Hay una necesidad clara y urgente de invertir las
específicas de cada país, así como la coherencia global de sus actuales tendencias de las corrientes de financiación que están
políticas operacionales a fin de lograr una utilización óptima disminuyendo y estancándose, en particular en la esfera de los
de los recursos y el mayor efecto posible. Las grandes diferen- recursos básicos. En la nota del Secretario General titulada
cias del volumen de asistencia prestada a distintos países por “Reforma de las Naciones Unidas: medidas y propuestas
conducto del sistema exige distintos criterios y sistemas de relativas a los recursos básicos para el desarrollo” (A/52/847)
acceso establecidos con arreglo a cada situación nacional. Las figuran recomendaciones sobre las promesas plurianuales y
iniciativas que toman para tal fin cada una de las organizacio- otras medidas. En la nota se indica que las tendencias más
nes y organismos del sistema, como se esboza en el presente recientes de la financiación básica son inquietantes y pueden
informe, van acompañadas de un esfuerzo renovado por parte llegar a afectar a la capacidad de las Naciones Unidas de
del sistema en su conjunto, con el fin de adaptar sus criterios cumplir su mandato relativo a la cooperación para el desarro-
amplios de cooperación para el desarrollo al nuevo contexto llo precisamente en un momento en que, en el último ciclo de
internacional y velar por que los procesos de reforma en conferencias mundiales, se llegó a un consensoacerca de las
marcha se beneficien de la mayor coherencia y repercusión dimensiones principales del apoyo del sistema de las Nacio-
del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas. Muchos de nes Unidas al desarrollo nacional y regional. Las exigencias
los nuevos problemas intersectoriales a que se enfrenta el que se imponen a las actividades operacionales han aumenta-
sistema no corresponden a un mandato establecido sino que do, incluso respecto de a) el fomento de la capacidad median-
se refieren a más de un mandato, por lo que sólo pueden te el desarrollo institucional y de los recursos humanos en
solucionarse de forma colectiva y coordinada. En la revisión sectores y esferas estratégicas prioritarias que permitan a los
se debe dar cuenta de dicho contexto operacional. países en desarrollo integrarse en mayor medida en la econo-

6. Una parte importante de sus resultados debe centrarse
en dar a los representantes en los países más flexibilidad para
elaborar y ejecutar actividades operacionales. Los nuevos
problemas a que se enfrentan las naciones y la comunidad
internacional exigen que las organizaciones del sistema
establezcan vínculos de cooperación con diversos grupos
nacionales y ajusten sus políticas y programas, así como los
métodos de trabajo y la presencia y conocimientos especiali-
zados a nivel de los países a las distintas necesidades naciona-
les.

7. El programa de reforma que abarca a todo el sistema
de las Naciones Unidas, incluidos sus fondos y programas,
empieza a tener un efecto importante sobre la eficacia y
utilidad de las actividades operacionales de las Naciones
Unidas. Otros organismos y organizaciones están llevando

cuestiones generales que requieran realizar un seguimiento
a nivel de país de las principales conferencias y cumbres de
las Naciones Unidas.

mía mundial; b) la cristalización de metas y objetivos interna-
cionalmente convenidos en conferencias en programas
concretos a nivel nacional, teniendo como objetivo fundamen-
tal la erradicación de la pobreza; c) la ayuda para establecer
redes de seguridad social para los grupos más vulnerables en
los períodos de ajuste económico, y d) la respuesta a nuevas
necesidades políticas, humanitarias y socioeconómicas en un
número creciente de países. Además, la eficacia, coherencia
y efecto de la cooperación para el desarrollo del sistema de
las Naciones Unidas aumentarían considerablemente si se
dispusiera de suficiente financiación, en particular de recur-
sos básicos, que representan la piedra angular del apoyo
continuado que presta el sistema al desarrollo. Lo expresado
se ve confirmado por las seis evaluaciones sobre los efectos
de que se trata en la sección siguiente. Para la prosecución
de las actividades operacionales es fundamental que las juntas
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ejecutivas del Programa de las Naciones Unidas para el asistencia externa y, si se lo solicitara, el sistema ha de prestar
Desarrollo (PNUD), el Fondo de Población de las Naciones apoyo a las actividades de fomento de la capacidad.
Unidas (FNUAP), el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos
(PMA) lleguen a un acuerdo sobre estrategias sostenibles de
financiación. Es esencial que se adopten medidas inmediatas
y eficaces para lograr una mayor previsibilidad en la finan-
ciación voluntaria de los recursos básicos.

Recomendaciones

9. La Asamblea General tal vez desee tomar nota del
adelanto apreciable realizado en la aplicación de su resolu-
ción 50/120 en lo que respecta al mejoramiento de la cohe-
rencia, la eficacia y la eficiencia de las actividades operacio-
nales del sistema de las Naciones Unidas. Ha de reconocerse
el vínculo entre la aplicación de la resolución y las medidas
de reforma del Secretario General para las actividades
operacionales. La Asamblea General tal vez desee señalar las
esferas en que sea preciso avanzar aún más, según se indica
en diversas secciones del informe. Para ello, convendría tener
en cuenta el nuevo contexto en transformación de las activida-
des operacionales, descrito en la sección precedente, y
recomendar que se realicen otras reformas en las actividades
operacionales para el desarrollo en el sistema de las Naciones
Unidas, sobre la base de la experiencia adquirida y mediante
la adopción de cambios tanto en la sede como sobre el
terreno, teniendo presente que las consecuencias últimas de
esos cambios se han de producir a nivel nacional. Por tanto,
la Asamblea tal vez desee solicitar medidas que puedan
contar con el apoyo de los recursos y los mecanismos necesa-
rios que permitan su rápida aplicación en todas partes. Se han
de respetar plenamente las necesidades locales respecto de
la flexibilidad y se ha de velar por la máxima delegación de
autoridad en la aplicación de las nuevas medidas. Las medidas
ulteriores que se adopten habrán de aprovechar los adelantos
realizados y las disposiciones relativas a un esfuerzo sosteni-
do que permita que el cambio surta efecto.

10. La Asamblea General tal vez desee subrayar la impor-
tancia de una colaboración más eficaz entre todos los agentes
para el desarrollo. Por tanto, la colaboración ha de abarcar
a los países en que se realizan programas, al sistema de las
Naciones Unidas, incluidas las instituciones de Bretton
Woods, otros donantes multilaterales y bilaterales, organiza-
ciones no gubernamentales y el sector privado. Ha de aprove-
charse plenamente la ventaja comparativa del sistema de las
Naciones Unidas, en particular en la formulación de normas
y objetivos convenidos internacionalmente y su concreción
en el plano nacional y ha de promoverse la sinergia dentro del
sistema. En todo momento se ha de reconocer la responsabili-
dad del país en que se realiza el programa de coordinar la

11. La Asamblea General tal vez desee encarar la cuestión
del logro de una mayor coherencia en el sistema respecto de
la orientación normativa por diversos órganos interguberna-
mentales en cuanto a las prioridades de los programas. En la
serie de sesiones sobre actividades operacionales del Consejo
Económico y Social se ha de realizar un examen periódico de
las políticas adoptadas en materia de actividades operaciona-
les, bajo la orientación general de la Asamblea General, para
velar por la coherencia y la compatibilidad de las políticas
con las directrices normativas establecidas por la Asamblea
General en la revisión trienal amplia de la política.

12. La Asamblea General tal vez desee tener plenamente
en cuenta el contexto actual de las actividades operacionales,
caracterizado por una creciente atención a las cuestiones
emergentes de la mundialización y el surgimiento de diversas
cuestiones generales que exigen la elaboración de políticas
y estrategias encaminadas a la mayor integración de los países
en que se ejecutan programas en la economía mundial
mediante el fomento de la capacidad, entre otras, en las
esferas de las finanzas, el comercio, la ciencia y la tecnología
y el desarrollo de los recursos humanos, así como mediante
reformas institucionales. Tal vez desee asimismo ocuparse
de las cuestiones normativas en la primera etapa de la
cooperación para el desarrollo, incluida la promoción, según
el mandato que dimana de diversas conferencias de las
Naciones Unidas. Por consiguiente, la Asamblea tal vez desee
hacer suyas medidas que den por resultado una mayor cohe-
rencia de las respuestas del sistema, incluida una vinculación
eficaz entre las dimensiones normativas de investigación, y
operacionales de la cooperación para el desarrollo.

13. Se podría invitar a los órganos intergubernamentales,
incluido el Consejo Económico y Social y las juntas de los
fondos y programas, a velar por la complementariedad y el
apoyo recíproco de las actividades de las diversas organiza-
ciones a fin de que los aspectos normativos y operacionales
de las actividades operacionales tengan una incidencia eficaz
en todas las actividades nacionales y regionales de coopera-
ción para el desarrollo.

14. La Asamblea General tal vez desee reiterar la importan-
cia de la coordinación entre las entidades de las Naciones
Unidas a fin de lograr la máxima eficacia y efecto en la
aplicación de sus directrices normativas que dimanan de la
revisión trienal de la política, y tal podría solicitar que las
medidas de aplicación y la preparación de los informes
conexos que haya de presentar el Secretario General sean
emprendidas en estrecha cooperación y coordinación por el
CAC y sus comités permanentes.
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15. Puesto que la revisión trienal amplia de la política 16. Todas las medidas solicitadas por la Asamblea General
relativa a las actividades operacionales para el desarrollo en en la revisión trienal han de integrar un plan de gestión
el sistema de las Naciones Unidas es tanto una actividad como preparado bajo la dirección del Secretario General en consul-
un proceso, la Asamblea General tal vez desee solicitar una ta con el sistema de las Naciones Unidas. En él se han de
serie de puntos de referencia para los informes del Secretario incluir mecanismos adecuados de supervisión, incluso por
General y las deliberaciones del Consejo en los años 1999 y conducto de los órganos intergubernamentales apropiados,
2000, en preparación para la próxima revisión trienal del año destacando que los informes sobre evaluación y supervisión
2001. Esta serie se ha de basar en a) el análisis y las recomen- constituyen aportes al informe anual del Secretario General
daciones sobre la aplicación de la orientación normativa al Consejo Económico y Social sobre las actividades opera-
proporcionada por la Asamblea; b) los informes de evalua- cionales, según lo expresado en el párrafo 15supra.
ción sobre el fomento de la capacidad y la erradicación de la
pobreza; c) la determinación de respuestas eficaces a las
nuevas cuestiones que se plantean. De conformidad con la
solicitud formulada por el Consejo Económico y Social en su
resolución 1998/42, se proponen los siguientes temas posi-
bles para que los examine la Asamblea General y los analice
el Consejo en las reuniones de trabajo de la serie de sesiones
sobre actividades operacionales para los años 1999, 2000 y
2001. No cabeduda de que esos temas deberán ser examina-
dos a la luz de los resultados de la revisión trienal de la
política en los períodos de sesiones de organización del
Consejo. En 1999 y 2000 el Consejo recibirá un informe
anual del Secretario General sobre las actividades operacio-
nales en el que se tendrán plenamente en cuenta las disposi-
ciones de la resolución 1998/27 aprobada recientemente por
el Consejo relativa a los informes de los fondos y programas
de las Naciones Unidas al Consejo Económico y Social.
Además, cada año se ha de presentar un informe sobre la
marcha de la aplicación de las principales disposiciones de
las resoluciones de la Asamblea General 47/199 y 50/120 y
de la próxima resolución sobre la política trienal relativa,
entre otras cuestiones, a los recursos, los marcos estratégicos
y la programación, la coordinación sobre el terreno, el
fomento de la capacidad y la ejecución nacional así como la
función de las actividades operacionales en la asistencia
humanitaria, la rehabilitación, la consolidación de la paz y el
desarrollo. Estos informes han de proporcionar también, cada
vez en mayor medida, los resultados de los estudios de
evaluación de los efectos relacionados con los resultados
logrados en las actividades de apoyo a la ejecución nacional
del seguimiento de las conferencias y cumbres de las Nacio-
nes Unidas por conducto de las actividades operacionales. En
1999, sería conveniente proporcionar un primer conjunto de
resultados logrados en la esfera del género en el desarrollo
y la erradicación de la pobreza. En el año2000, se podrían
examinar otras esferas, incluido el desarrollo humano y el
desarrollo sostenible. El tema del año 2001 se ha de centrar
en las perspectivas futuras de la cooperación para el desarro-
llo, haciendo hincapié en la determinación de nuevos aspectos
de la cooperación para el desarrollo dentro del sistema de las
Naciones Unidas.

17. Teniendo presente su función en relación con el Conse-
jo Económico y Social, los organismos especializados y las
juntas ejecutivas de los fondos y programas de las Naciones
Unidas, la Asamblea General tal vez desee solicitar a otros
órganos intergubernamentales interesados que se ocupen de
la aplicación de su resolución y proporcionen información al
Secretario General para que la incluya en el informe sobre la
aplicación de las directrices normativas de la Asamblea
General que serán presentadas al Consejo, según lo indicado
anteriormente.

II. Efecto de las actividades
operacionales3

18. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 56 de la
resolución 50/120 de la Asamblea General, se hicieron seis
evaluaciones sobre las cuestiones siguientes: a) el efecto del
apoyo que presta el sistema de las Naciones Unidas en la
creación de capacidad de procesos y organizaciones naciona-
les entre 1980 y 1995; b) la evolución de la capacidad del
sistema de las Naciones Unidas para establecer criterios
comunes sobre cuestiones prioritarias; c) las experiencias
adquiridas en la forma de abordar cuestiones relativas a la
creación de capacidad para el desarrollo, y d) la necesidad
constante de refinar las evaluaciones y, en los casos necesa-
rios, la supervisión, a fin de servir a las actividades operacio-
nales, cuyo ámbito cada vez es más amplio. Este fue el primer
intento de evaluar el efecto de las actividades operacionales
a nivel de todo el sistema . Tres evaluaciones se centraron en4

la creación de capacidad en atención básica de la salud y
educación; las otras tres se centraron en la creación de
capacidad relativa a la transferencia de tecnología, la consoli-
dación de la paz y el medio ambiente.

19. En los informes se observa que la creación de capacidad
evolucionó entre 1980 y 1995 como concepto y en la práctica,
y los criterios de evaluación han de reflejar dicha evolución.
Originalmente se denominó “desarrollo institucional”, en el
sentido de que se mejoraban organizaciones determinadas del
sector público impartiendo capacitación y transfiriendo
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técnicas. Para mediados del decenio de1990, con un concepto del sistema de las Naciones Unidas están a) la estabilidad
más amplio de “desarrollo de la capacidad” se definió a tales civil y política; b) los niveles adecuados de descentralización
organizaciones como partes de sistemas más amplios que o centralización de la capacidad nacional; c) la especificidad
necesitaban mejorar. tecnológica de la capacidad necesaria y el grado de competen-

20. En las evaluaciones realizadas se señala la sensación
de inestabilidad y fragilidad que se ha extendido por gran
parte del sector público, que en muchas ocasiones ya no era
el principal proveedor de servicios sociales. En las evaluacio-
nes se observa que el desarrollo nacional eficaz depende en
gran medida de la eficacia de la infraestructura orgánica de
un país y que la incapacidad para aplicar planes y programas
con eficacia podría invalidar el efecto de estrategias y políti- 24. En las evaluaciones se han determinado los motivos por
cas sólidas. Por consiguiente, el desarrollo de la capacidad los que no hay efectos positivos. Estos son la dedicación de
ya no se considera parte integrante de otros objetivos de esfuerzos a demasiados proyectos; la presión para realizar
proyectos y programas, sino que se identifica como un proyectos recomendados por entidades determinadas del
objetivo específico al que hay que dedicar recursos para sistema de las Naciones Unidas, con lo que el número y
lograrlo. diversidad de propuestas sobrepasan la capacidad de gestión

21. Los factores tradicionales que según los informes de
evaluación permiten al sistema de las Naciones Unidas tener
efectos en esa esfera incluyen su independencia, imparciali-
dad y equilibrio en tratar las cuestiones. Debido a su presen-
cia continuada en los países, el sistema de las Naciones
Unidas logra comprender la evolución de las circunstancias,
lo cual le permite adaptar sus criterios. Recientemente, el
sistema de las Naciones Unidas actuó a nivel local como 25. El efecto se pudo apreciar en diversas formas, marcos
coordinador de varios asociados en el desarrollo a fin de temporales y niveles, lo cual refleja tanto la diversidad de
ayudar a solucionar cuestiones relacionadas con la creación esferas respecto de las cuales los gobiernos solicitaron el
de capacidad, complementando su función de foro para los apoyo del sistema de las Naciones Unidas y los cambios del
Estados Miembros en que debatir cuestiones mundiales, en concepto de creación de capacidad, como la forma en que ha
particular el seguimiento de las conferencias internacionales. evolucionado el apoyo prestado por las Naciones Unidas. En

22. Los informes confirman que el grado de coherencia y
colaboración dentro del sistema de las Naciones Unidas
puede ser un factor decisivo para lograr efectos positivos, en
particular si participan varias organizaciones, por ejemplo 26. En una evaluación se observó que había habido una
en cuestiones como la salud o el desarrollo de los recursos evolución del apoyo directo prestado a las instituciones para
humanos. Independientemente de ese factor, la experiencia la creación de capacidad por medio de la promoción de
adquirida en un país al crear capacidad en el sector de las políticas. Aunque esto último es más difícil de evaluar en
telecomunicaciones demuestra que el apoyo técnico de gran cuanto a resultados concretos, representó no obstante una
calidad que pueda prestar un pequeño organismo técnico esfera importante de la asistencia prestada por el sistema de
puede tener un efecto positivo muy considerable en el desa- las Naciones Unidas. Otras evaluaciones mostraron que el
rrollo de un país. En general, las evaluaciones sugieren que apoyo del sistema de las Naciones Unidas ayudó a traducir
las actividades operacionales son eficaces para tratar cuestio- conceptos acordados a nivel internacional en políticas
nes intersectoriales como la creación de capacidad en los nacionales y contribuyó a reajustar la creación de capacidad
casos en que las organizaciones del sistema de las Naciones a fin de adaptarse a nuevos entornos normativos. En un caso,
Unidas trabajan en colaboración con los gobiernos en una la capacidad institucional que se estableció con el apoyo de
serie de objetivos, expectativas y limitaciones comunes, que las Naciones Unidas se dejó de lado al introducirse nuevos
ofrecen la oportunidad de que su competencia técnica y criterios para los programas de salud. No obstante, el sistema
funciones de promoción sean más eficaces. de las Naciones Unidas pudo ajustar sus actividades operacio-

23. Entre los otros factores que se determinan en los
informes y que explican el efecto diverso de las actividades

cia que afecta a las instituciones u organismos correspondien-
tes; d) la capacidad de los países para hacer frente en general
a los efectos de las reformas normativas; e) el poder de
decisión nacional, y f) un análisis eficaz de la necesidad de
desarrollar una capacidad plenamente operacional. De esos
factores, el primero y el penúltimo parecen tener particular
importancia.

del país, el hecho de no incorporar la sostenibilidad en la
elaboración de los proyectos y la falta de transferencia del
poder de decisión y la responsabilidad. El panorama que se
presenta en los informes de evaluación es más complejo y
muestra una variabilidad de la que no informan los coordina-
dores residentes, organismos especializados y los fondos y
programas en sus respuestas al presente informe.

seis países que se examinaron en los informes de evaluación,
todos experimentaron algún efecto positivo, aunque en grados
diversos.

nales para ayudar a poner en marcha iniciativas locales de
gestión de servicios comunitarios de atención de la salud.
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27. En una evaluación se observó que el apoyo prestado a actividades operacionales, se presentan en el documento
la creación de capacidad a fin de satisfacer las nuevas necesi- mencionado en la nota 3.
dades en materia de telecomunicaciones había tenido un
efecto positivo considerable. Además, con una cantidad
reducida de fondos, el sistema de las Naciones Unidas había
contribuido a que el país se introdujera en el mercado de la
informática y el efecto multiplicador fue extraordinario. De
dicha experiencia dinámica se puede extraer una lección
fundamental con consecuencias amplias. En ese país se prestó
apoyo para crear distintas partes de una institución de
telecomunicaciones paraestatal a fin de satisfacer las necesi-
dades crecientes del sector. La institución sirvió para tal fin,
y llegó a constituir otras instituciones más acordes para
satisfacer la evolución de las necesidades.

28. En otra evaluación se observó que el sistema de las
Naciones Unidas había ayudado a establecer instituciones
como la oficina nacional del defensor del pueblo, la academia
de policía civil y las instituciones de seguridadpública. No
obstante, tales instituciones aún no son sólidas y sólo se
encuentran en los comienzos de su proceso de desarrollo. Con
el fin de lograr el desarrollo pleno de su capacidad en materia
de protección de los derechos humanos, justicia y seguridad
pública, será necesario disponer de apoyo y tiempo suficien-
tes.

29. En otro país se consideró que la mayoría de las capaci-
dades establecidas con el apoyo del sistema de las Naciones
Unidas aún tenían que demostrar efectos más claros. Se
expresó preocupación por la carga administrativa que
suponían para el Gobierno el gran número de proyectos que
habían recibido apoyo del sistema de las Naciones Unidas.
Además, se consideró que sólo dos de los organismos que
participaban en el país tenían documentación sistemática de
iniciativas y experiencias adquiridas que permitían constituir
memoria institucional. Además, la falta de memoria institu-
cional adecuada en el país se puso de manifiesto en otras
evaluaciones: cuando los datos fundamentales no se reúnen
y analizan sistemáticamente y los resultados no se reflejan en
la programación, la evaluación de los efectos es extremada-
mente difícil. Aunque al hacer la evaluación se observó que
hubo algunos efectos en el establecimiento de capacidades
estratégicas a nivel nacional, se consideró que aún no se había
establecido en general la eficacia en función de los costos del
apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas a la
creación de capacidad.

30. En los informes de evaluación se observa que las
actividades del sistema de las Naciones Unidas pudieron
preparar las condiciones para ejecutar programas más
amplios. Algunos ejemplos del papel que desempeñó el
sistema de las Naciones Unidas en la innovación, prueba y
demostración, que ilustran el efecto multiplicador de las

31. En las evaluaciones se observa que un factor fundamen-
tal para lograr resultados positivos y sostenibles es la disponi-
bilidad de una cantidad suficiente de recursos financieros a
fin de que los programas nacionales a los que presta apoyo
el sistema de las Naciones Unidas sean eficaces. Como se
señaló en más de un informe, una vez registrados los logros
del apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas a
la creación de capacidad nacional, resulta que las capacidades
creadas de tal manera son vulnerables a las variaciones en la
disponibilidad de recursos. Así ocurre ya sea que éstos
provengan del sistema de las Naciones Unidas o de fuentes
nacionales u otras fuentes externas.

32. En conclusión, las evaluaciones de los efectos realiza-
das con carácter experimental sugieren que el apoyo prestado
por el sistema de las Naciones Unidas a la creación de
capacidad tuvo efectos positivos en la muestra seleccionada.
Esos efectos en muchas ocasiones son directos e inmediatos,
pero otras veces son sutiles, diversos y a largo plazo, y sólo
se pueden apreciar a medida que los cambios tienen lugar. Las
seis evaluaciones proporcionan la base para hacer un análisis
más a fondo de una muestra más amplia con técnicas más
refinadas.

Recomendaciones

33. Esta actividad realizada a título experimental ha
producido algunos resultados útiles y ha de ser repetida con
carácter más amplio para abarcar un mayor número de países.

34. Todos los programas importantes para la creación de
capacidad que cuentan con el apoyo de alguna parte del
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo han de
contar con indicadores de rendimiento sencillos y explícitos
y datos de referencia que hayan sido incorporados al progra-
ma antes de su aprobación.

35. Las actividades de creación de capacidad exigen un
criterio más sistemático dentro del sistema de las Naciones
Unidas. Entre otras medidas que es preciso adoptar, el
sistema ha de convenir en determinados objetivos e
indicadores en el plano nacional. Ello exigirá que los especia-
listas nacionales en diversas disciplinas realicen una labor
minuciosa, que estará vinculada con los procesos del Marco
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en relación con la
nota sobre la estrategia del país. Los programas relacionados
con la promoción han de ser particularmente explícitos
respecto de las capacidades nacionales, regionales o locales
a las que han de prestar apoyo para su ampliación.
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III. El seguimiento de las conferencias
mundiales y la función del sistema de
coordinadores residentes

36. Cabe recordar que en el párrafo 39 de la resolución
50/120 de la Asamblea General se reafirma la importante
función que cumple el sistema de coordinadores residentes
en el seguimiento de las conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas. Durante el período extraordinario de
sesiones del Consejo Económico y Social, celebrado en mayo
de 1998, se examinaron los progresos alcanzados al respecto
sobre la base, entre otras cosas, de un informe separado
(E/1998/19) sobre la aplicación de las decisiones y segui-
miento integrados y coordinados de las grandes conferencias
y cumbres internacionales de las Naciones Unidas, preparado
como respuesta a la resolución 1997/61 del Consejo, en el
que se le asigna importancia a la aplicación a nivel de los
países. Se trata cada vez más de que el sistema de coordinado-
res residentes se dedique a integrar el seguimiento de las
conferencias mundiales en diferentes contextos nacionales.
El análisis de las respuestas llegadas desde las oficinas
exteriores que aparece en la adición I del presente informe
(A/53/226/Add.1) indica que el sistema de coordinadores
residentes presta cada vez más atención a ese tema. Puede ser
útil que en el futuro los estudios de evaluación se centren en
el vínculo entre las conferencias mundiales, el sistema de
coordinadores residentes y los resultados obtenidos a nivel
de los países. Además, los exámenes de mitad de período de
las distintas conferencias permiten formarse una idea amplia
de los resultados logrados. Los estudios sobre repercusiones
que se llevaron a cabo como parte de la elaboración del
presente informe permiten establecer que esos vínculos
existan.

37. Los gobiernos son los agentes principales para impulsar
las recomendaciones de las conferencias mundiales y al
sistema de las Naciones Unidas le cabe desempeñar el papel
de facilitado, en particular por conducto del sistema de
coordinadores residentes, mediante la promoción de un
diálogo sobre políticas y la vinculación de éste con la
programación de las actividades operacionales para el
desarrollo. Al poner en práctica las decisiones convenidas en
las conferencias mundiales es importante tener en cuenta las
condiciones concretas y prioridades de cada país, así como
los mandatos y capacidad propios de cada organización del
sistema de las Naciones Unidas. Por consiguiente, al progra-
mar el apoyo que han de prestar las Naciones Unidas, cada
vez es más necesario que el sistema de coordinadores residen-
tes y el gobierno analicen la manera en que las políticas y las
prioridades nacionales sustentan las metas fijadas en las
conferencias y la eficacia de los mecanismos institucionales

destinados a ponerlas en práctica y a supervisar los resulta-
dos. La utilización del sistema de evaluación común para los
países puede facilitar esa tarea.

38. Los grupos de trabajo de carácter temático son un
instrumento fundamental para que el sistema de las Naciones
Unidas preste apoyo coordinado a los gobiernos que aplican
las recomendaciones de las conferencias mundiales, grupos
que se están creando en numerosos países. Sin embargo, la
capacidad que tienen estos grupos de contribuir a la adopción
de criterios coordinados de seguimiento de las conferencias
mundiales varía bastante, en particular su capacidad para
tratar temas transectoriales. El Comité Administrativo de
Coordinación (CAC) ha exhortado al sistema de las Naciones
Unidas a que utilice plenamente mecanismos como la nota
sobre la estrategia del país y el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo para sustentar la elabora-
ción de estrategias y planes de acción nacionales que permi-
tan aplicar de forma integrada las recomendaciones de las
conferencias mundiales, teniendo en cuenta las prioridades
nacionales. Esos mecanismos brindan oportunidades impor-
tantes de establecer vínculos entre los instrumentos de
programación y el logro de las metas de las conferencias. Es
imprescindible contar con indicadores pertinentes para poder
seguir de cerca la aplicación de las recomendaciones de las
conferencias a nivel de los países y es menester que se los
integre cuando se utilizan instrumentos como la evaluación
común para los países, la nota sobre la estrategia del país y
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, en coordinación con los esfuerzos que despliegan
en esa esfera el sistema de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales.

39. En muchos países el seguimiento de las conferencias
mundiales se ve obstaculizado por la falta de recursos
financieros y la limitada capacidad nacional; de ahí que el
fomento de la capacidad sea una importante prioridad. Las
directrices de los grupos de trabajo del CAC y la orientación
de éste en materia de seguimiento de las conferencias mundia-
les son instrumentos útiles para acrecentar la eficacia de la
labor emprendida por los equipos de las Naciones Unidas en
los países para complementar las conferencias mundiales.
Podrían utilizarse más ampliamente los informes anuales de
los coordinadores residentes como un instrumento de verifi-
cación y de difusión de las prácticas más adecuadas. En
estrecha consulta con el gobierno se está incrementando la
importancia de la cooperación entre el sistema de las Nacio-
nes Unidas y las instituciones de Bretton Woods, respecto de
la consecución de las metas de las conferencias mundiales.

Recomendaciones
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40. Las actividades operacionales se han de centrar cada
vez más en proporcionar apoyo al seguimiento coordinado de
las conferencias mundiales. Se han de integrar las estrategias
y objetivos convenidos internacionalmente en las actividades
operacionales, según lo determine cada país en que se
realicen programas. Ha de darse prioridad a la integración
eficaz de las cuestiones relacionadas con el género y a otras
cuestiones interdisciplinarias fundamentales en las activida-
des operacionales (incluida la evaluación de los efectos
sociales mediante mecanismos tales como los sistemas de
evaluación común para los países introducidos por los fondos
y programas de las Naciones Unidas) y el establecimiento de
bases de datos comunes. Periódicamente habrán de examinar-
se los adelantos realizados en esas esferas.

41. De ser necesario, se habrá de desarrollar la capacidad respecto de la incorporación de una perspectiva de género en
nacional a fin de velar por el seguimiento de las conferencias las actividades operacionales. En particular, se recogen las
mundiales. Según lo indicado en las recomendaciones sobre respuestas recibidas de los diversos asociados para el desa-
financiación y recursos, ha de facilitarse la financiación rrollo, incluidos los gobiernos, los coordinadores residentes
necesaria para que las actividades operacionales apoyen a las y las organizaciones del sistema, durante la preparación de
medidas nacionales y regionales de seguimiento de las la revisión trienal amplia de la política. Las respuestas
conferencias mundiales. indican que la programación y las actividades en materia de

42. Han de ponerse en práctica en forma plena los instru-
mentos del sistema de coordinadores residentes y de las
actividades operacionales destinados al seguimiento coordi- 45. En el informe se subraya asimismo la relación práctica
nado de las conferencias y ha de evaluarse periódicamente su entre la estrategia de incorporación de la perspectiva de
utilización. Esos instrumentos han de prestar apoyo a las género seguida por el sistema de las Naciones Unidas y los
funciones normativas del sistema a nivel nacional y han de diversos criterios y modalidades, incluida la nota sobre la
servir para realizar evaluaciones de los efectos sociales y estrategia del país, el Marco de Asistencia de las Naciones
otras actividades para elaborar programas en colaboración. Unidas para el Desarrollo, el sistema de evaluación común

43. Para facilitar un seguimiento coordinado de las confe-
rencias mundiales a nivel de los países, el sistema de coordi-
nadores residentes ha de promover, en cooperación con los
gobiernos nacionales y otros asociados en el desarrollo, un
marco coherente para el seguimiento de las conferencias así
como toda otra función de promoción. En el marco han de
incluirse los preparativos de los análisis conjuntos de la
situación y el establecimiento de los mecanismos de supervi-
sión necesarios que sirvan para determinar los indicadores
pertinentes y las necesidades en materia de creación de
capacidad. Esos mecanismos han de armonizarse con los
instrumentos de todo el sistema, entre ellos los sistemas de
evaluación común para los países, la nota sobre la estrategia
del país y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, a fin de crear un vínculo entre la aplicación de
los resultados de las conferencias mundiales y la programa-
ción de las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas.

IV. Perspectiva de género

44. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la
resolución 1998/42 del Consejo Económico y Social y
teniendo presentes los resultados de la serie de sesiones de
alto nivel del Consejo sobre las actividades operacionales, en
esta sección se trata de la incorporación de una perspectiva
de género en las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas. En el informe del Secretario General
titulado “Adelanto de la mujer: aplicación de la Plataforma
de Acción de Beijing y la función de las actividades operacio-
nales en la promoción, en particular, del fomento de la
capacidad y de la movilización de recursos para aumentar la
participación de la mujer en el desarrollo” (E/1998/54 y
Corr.1) se proporciona una evaluación de la situación actual

género han progresado en diverso grado y que es preciso
avanzar aún más.

para los países, la supervisión y evaluación, la capacitación
del personal y las estrategias de movilización de recursos. La
evaluación preliminar de la introducción del concepto del
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo indica que puede facilitar que las organizaciones partici-
pantes se centren en las cuestiones de género. Cabe observar
también que a nivel del CAC, la incorporación de una
perspectiva de género está recibiendo cada vez más atención
por parte del sistema de coordinadores residentes por conduc-
to de una nota de orientación del CAC sobre el seguimiento
en las oficinas exteriores de los resultados de las conferencias
mundiales elaborada por el Comité Consultivo en Cuestiones
de Programas y de Operaciones (CCCPO). Aunque debido
al plazo para terminar el presente informe no fue posible
obtener información actualizada sobre la financiación
proporcionada por el sistema de las Naciones Unidas para las
actividades en materia de género, en el informe presentado
al Consejo se proporciona información preliminar (véase
E/1998/48 y Corr.1 y Add.1). Además, en el informe a su
Junta Ejecutiva sobre los nuevos arreglos de programación,
de 8 de julio de 1998 (DP/1998/34), el PNUD observa que
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aunque sólo el 3% de los esbozos de programas se centran para lograr objetivos mundiales. En consonancia con el
concretamente en el género, aun así es una importante esfera párrafo 24 de la resolución 50/120 de la Asamblea General,
secundaria de atención para la mayoría de los programas las actividades de creación de capacidad del sistema de las
relacionados principalmente con la pobreza, la gestión Naciones Unidas cada vez están más orientadas a ayudar a
pública o el medio ambiente. En la mayoría de los programas tales agentes no gubernamentales y hacer uso de ellos, lo cual
se hace hincapié en las preocupaciones relacionadas con el tiene consecuencias para la relevancia y la viabilidad opera-
género tanto a nivel popular como institucional. cional de los criterios y prácticas actuales.

Recomendaciones

46. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de la
resolución 1998/26 del Consejo Económico y Social y
reafirmar así la importancia de las actividades operacionales
para el desarrollo en la prestación de asistencia a los países
en desarrollo para aplicar los compromisos de la Plataforma
de Acción de Beijing.

47. Además, la Asamblea General tal vez desee también
exhortar al sistema de las Naciones Unidas para que redoble
sus esfuerzos por incorporar una perspectiva de género en
todas las actividades operacionales, en particular en las
actividades de erradicación de la pobreza, y velar por que
dichos programas dispongan de fuentes de financiación.

48. Asimismo, la Asamblea General tal vez desee además
subrayar la función del sistema de coordinadores residentes
en la incorporación de una perspectiva de género en la
programación y ejecución de actividades operacionales y en
la realización conjunta de actividades de supervisión y
evaluación destinadas a medir los adelantos alcanzados en esa
esfera. La Asamblea General podría asimismo pedir al
sistema de las Naciones Unidas que presente informes
periódicos sobre la marcha de las actividades, sobre la base
de la supervisión y evaluación, en los que se proporcione al
Consejo y a la Asamblea información exhaustiva en el 52. El sistema de las Naciones Unidas ha de seguir am-
contexto de la próxima revisión trienal sobre el logro de los pliando sus relaciones con los sectores nacionales e interna-
objetivos fijados en la Plataforma de Acción. cionales de la sociedad civil, en consonancia con los deseos

V. Sociedad civil

49. Los vínculos entre la sociedad civil y el sector privado
están aumentando. Los agentes no estatales, las organizacio-
nes no gubernamentales, el sector de empresas privadas, el
sector académico y la comunidad científica son fundamentales
para un buen desarrollo socioeconómico, tanto a nivel local
como internacional, y cada vez se les tiene más en cuenta. El 53. Tal y como se ha establecido, las actividades operacio-
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas coopera en la nales se centran principalmente en los países. La gran
actualidad con agentes no estatales de forma mucho más mayoría de tales actividades se organizan en países determi-
amplia y profunda que antes. A su vez, tales entidades nados. Una proporción relativamente reducida de ellas (del
participan cada vez más en la ejecución y aplicación de 10% al 15% en cuanto al total de recursos) se realiza a nivel
actividades que cuentan con el apoyo del sistema de las regional y subregional. Aunque su importancia desde el punto
Naciones Unidas, como agentes de cambio e intermediarios de vista financiero es relativamente reducida, tales activida-

50. Como parte de la respuesta del sistema de las Naciones
Unidas a los deseos de un gobierno de fortalecer la capacidad
de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamenta-
les nacionales que participan en las actividades de desarrollo,
el sistema de coordinadores residentes podría examinar, en
estrecha consulta con el gobierno, las necesidades de los
agentes no estatales que sea preciso fortalecer en los aspectos
técnicos y sustantivos, incluida su situación jurídica y los
criterios adecuados para su participación. La adopción de ese
enfoque podría representar otro importante avance en el
proceso de descentralización y delegación de atribuciones,
en consonancia con el programa de reformas propuesto por
el Secretario General.

Recomendaciones

51. Las actividades operacionales han de contribuir a
fortalecer los vínculos con la sociedad civil, las organizacio-
nes no gubernamentales y el sector privado en la realización
de programas de desarrollo acordados con el país anfitrión.
En tal sentido, ha de fortalecerse la flexibilidad y adaptabili-
dad inherentes a las actividades operacionales, sobre la base
de la experiencia adquirida y con miras a facilitar alianzas que
permitan encontrar soluciones nuevas e innovadoras a los
problemas del desarrollo.

de los gobiernos, a fin de ampliar la participación de todos
los grupos pertinentes en el desarrollo. Las entidades de las
Naciones Unidas han de prestar especial atención a la
asistencia destinada a fomentar la capacidad de los órganos
locales.

VI. Dimensiones regionales
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des operacionales regionales y subregionales ofrecen perspec- programación. También convendría adoptar un criterio más
tivas más amplias y nuevas oportunidades de generar formas coordinado en la cooperación del sistema de las Naciones
productivas de actividades multilaterales, que son de particu- Unidas con órganos intergubernamentales subregionales y
lar importancia para la cooperación transfronteriza para el regionales. En un informe aparte presentado al Consejo
desarrollo y la consolidación de la paz. El sistema de las Económico y Social sobre la cooperación regional en las
Naciones Unidas tiene una ventaja comparativa importante esferas económica y social y esferas conexas (E/1998/65 y
a este respecto: su objetividad; su neutralidad y grado de Add. 1 a 3) se examinan algunos aspectos de la cuestión.
aceptación al tratar cuestiones delicadas, lo cual es especial-
mente importante al considerar cuestiones multinacionales;
su acceso a recursos intersectoriales y bases de datos mundia-
les y regionales; sus sistemas de donaciones; su función en
el establecimiento de normas y criterios a nivel mundial y
regional, y sus estructuras de gestión y apoyo técnico multina-
cionales en creciente aumento.

54. La cooperación para el desarrollo a nivel regional y
subregional ofrece una variedad de oportunidades para
mejorar las perspectivas de desarrollo de los países. La
capacidad técnica cada vez más desarrollada del sistema de
las Naciones Unidas a nivel subregional ofrece apoyo sustan-
tivo y técnico a las actividades operacionales en los países.
Las organizaciones de las Naciones Unidas han establecido
diversas modalidades de relaciones con organizaciones
intergubernamentales subregionales y regionales con el fin
de lograr soluciones comunes a problemas de desarrollo
complejos de carácter transfronterizo. Cada vez hay más
perspectivas de cooperación técnica entre los países en
desarrollo, cuestión que será objeto de un informe aparte que
se presentará a la Asamblea General en su próximo período
de sesiones. Sigue siendo necesario lograr más complementa-
riedad entre las actividades de los países y las que son de
carácter multinacional, así como una mayor coordinación de
las actividades operacionales multinacionales.

55. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 20 de la
resolución 50/120 de la Asamblea General se está prestando
atención a la necesidad de realzar el aspecto regional del
apoyo que prestan las Naciones Unidas al desarrollo. En los
análisis se observa que las dimensiones regionales de las
actividades operacionales no están lo suficientemente vincula-
das a nivel de países en la fase de elaboración de marcos de
los programas o de aplicación de programas y proyectos. La
experiencia con que se cuenta apunta a que debería mejorarse
el intercambio de información sobre actividades multinacio-
nales en el sistema de coordinadores residentes, contar con
más participación de las autoridades nacionales y disponer
de mejores mecanismos para acceder a las capacidades
técnicas de las organizaciones de las Naciones Unidas en los
planos subregional y regional. De igual modo, en el plano
multinacional debería haber un mayor intercambio de
información entre las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y más transparencia en sus actividades de

Recomendaciones

56. La Asamblea General tal vez desee reafirmar la impor-
tancia de la dimensión regional de la cooperación para el
desarrollo como parte integrante de las actividades operacio-
nales del sistema de las Naciones Unidas. Han de adoptarse
las medidas que sean necesarias para velar por que esta
dimensión se tenga en cuenta al formular las estrategias y
programas nacionales, aprovechando de ese modo las posibi-
lidades de la cooperación multinacional y regional y las
economías de escala. La Asamblea tal vez desee también
tomar nota de los resultados del período de sesiones sustanti-
vo del Consejo Económico y Social de 1998 sobre el examen
de las comisiones regionales, según lo dispuesto en las
resoluciones de la Asamblea General 50/227 y 52/12 B,
incluidas en sus conclusiones convenidas.

57. El sistema de coordinadores residentes ha de prestar
mayor atención a los aspectos multinacionales de la labor del
sistema de las Naciones Unidas, teniendo presente la situa-
ción regional y subregional de los países anfitriones y las
competencias sustantivas de los organismos de las Naciones
Unidas, estén o no representados a nivel local. Ha de hacerse
mayor hincapié en la complementariedad y coordinación de
los esfuerzos realizados en el sistema de las Naciones Unidas
y en la vinculación con los órganos intergubernamentales
pertinentes. Las capacidades regionales y subregionales de
las comisiones regionales, fondos y programas y organismos
especializados de las Naciones Unidas deben estar más
estrechamente asociadas con el sistema de coordinadores
residentes y con los mecanismos de programación, entre ellos
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

58. Las deliberaciones intergubernamentales ulteriores
sobre la función de las comisiones regionales de las Naciones
Unidas en las actividades operacionales han de estar dirigidas
a lograr la máxima eficacia de las actividades del sistema en
todos los niveles.

VII. Recursos y financiación

59. Se atraviesa por una etapa crítica en materia de corrien-
tes de recursos en condiciones de favor destinados a los países
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en desarrollo. En lugar de acercarse a la meta convenida del en las modalidades de participación del sistema de las
0,7% del producto nacional bruto, van declinando paulatina- Naciones Unidas, su función y carácter, la influencia que
mente en momentos en que las necesidades y la demanda son puede ejercerse en materia de políticas y promoción y los
mayores. En valores nominales, la asistencia oficial para el tipos de relaciones de asociación que puede establecerse con
desarrollo procedente de los países de la Organización de otros agentes que se ocupan del desarrollo. Dado que los
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)/Comité de niveles de recursos determinan la eficacia y efectividad de las
Ayuda para el Desarrollo (CAD) disminuyó de 60.500 actividades operacionales, la fragilidad y escasez de los
millones de dólares de los EE.UU. en 1994 a 59.700 millones recursos de las Naciones Unidas para el desarrollo son motivo
de dólares en 1995 y a 58.200 millones de dólares en 1996, de preocupación. Se espera que el sistema de las Naciones
lo que significa una importante declinación en valores reales. Unidas cumpla una función cualitativamente distinta de las
Mientras que la asistencia oficial para el desarrollo descen- que desempeñan otros asociados para el desarrollo, y esta
dió, otros tipos de corrientes de recursos a los países en función rectora y única se ve perjudicada en muchos casos por
desarrollo aumentaron, lo que redujo a sólo un 22% la la disminución constante de recursos. La declinación de los
proporción de la asistencia oficial para el desarrollo en la recursos de que dispone el sistema de las Naciones Unidas
corriente total de recursos netos en 1996, en comparación con para actividades operacionales encaminadas a fomentar el
una proporción del 64% en 1994. El problema con estas desarrollo representa una tendencia particularmente negativa
corrientes, que siguen principalmente las tendencias del y preocupante que socavará el proceso dinámico de la
mercado radica en que fluyen en general únicamente a los cooperación para el desarrollo y la posibilidad de concertar
países en desarrollo que tienen la capacidad de atraer présta- acuerdos mundiales.
mos e inversiones extranjeras. La mayoría de los países en
desarrollo de bajos ingresos, y en particular los países menos
adelantados y los países de África, no se han beneficiado de
las corrientes privadas de recursos y se han visto perjudicados
por la disminución de la asistencia oficial para el desarrollo.
La carga del servicio de la deuda, para la que se está buscando
una solución duradera, ha exacerbado esos problemas.

60. La pronunciada declinación de la proporción que considerable de las corrientes de recursos oficiales. La misma
corresponde a la asistencia oficial para el desarrollo en el asistencia oficial para el desarrollo se ha transformado y, en
total de las corrientes de recursos ha afectado en los últimos lugar de destinarse a equilibrar la balanza de pagos y los
años a las actividades del sistema de las Naciones Unidas en presupuestos gubernamentales de los países en desarrollo
muchos países receptores. Además, como se indica en el como se hacía antes, se asigna ahora en su mayor parte a la
cuadro B-1 del anexo estadístico del presente documento reducción de la pobreza.
(A/53/226/Add.2), la proporción de lasdonaciones para el
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas en el total de
la decreciente asistencia oficial para el desarrollo se redujo
en valores nominales de alrededor del 8% (4.900 millones de
dólares) en 1993 a menos del 7,5% (4.300 millones de
dólares) en 1996. Como se indica en el cuadro B-6, la
proporción que corresponde a los organismos técnicos y
especializados de las Naciones Unidas en el total de la
asistencia financiera que presta el sistema de las Naciones
Unidas en condiciones de favor disminuyó del 26% (1.300
millones de dólares) en 1993 a alrededor del 19% (900
millones de dólares) en 1996. Si bien el informe preliminar
correspondiente a1997 se publicará en septiembre de1998,
ya existen indicios de que se han acentuado las tendencias al
estancamiento y la declinación. Los recursos para financiar
las actividades en los países que se canalizan por el sistema
de las Naciones Unidas oscilan del 1% al 100% del total de
la ayuda externa; en promedio, se sitúan por debajo del 10%
de la asistencia externa. Variaciones tan amplias repercuten

61. La asistencia oficial para el desarrollo y las contribucio-
nes al sistema de las Naciones Unidas deben considerarse en
el marco más amplio de las corrientes financieras destinadas
a los países en desarrollo. Se ha producido un cambio funda-
mental en las corrientes financieras globales, que ha dado por
resultado un aumento espectacular de los préstamos e inver-
siones determinados por el mercado y una disminución

62. La asistencia oficial para el desarrollo consta de
numerosos componentes y cada uno de ellos tiene su razón
de ser. Gran parte de la asistencia se otorga como donaciones,
aunque queda aún una proporción muy importante que las
organizaciones bilaterales y multilaterales desembolsan en
forma de préstamos y créditos. Por su concentración casi
exclusiva en la financiación en condiciones de favor, las
Naciones Unidas es casi única en el sistema de asistencia
oficial para el desarrollo, así como en el sistema multilateral.
Por consiguiente, este tipo de asistencia es particularmente
importante en momentos en que muchos países en desarrollo,
incluidos los más pobres, se sienten agobiados por la deuda
externa. El sistema de las Naciones Unidas fue el primero en
impulsar ese cambio de modelo que se centra en la pobreza
y el desarrollo sostenible y en promover la creación de
capacidad nacional a fin de hacer frente a esos problemas, y
asimismo en la conformación de una nueva concepción
mundial de la cooperación para el desarrollo. La tendencia
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actual a disminuir de los recursos de que dispone el sistema 65. Las actividades operacionales del sistema de las
de las Naciones Unidas puede socavar el aporte positivo que Naciones Unidas se conciben y elaboran con el propósito de
se fomenta mediante el nuevo modelo de desarrollo. La contribuir al desarrollo nacional. La Asamblea General ha
cuantía total disponible para las actividades operacionales subrayado que los planes y prioridades nacionales constituyen
para el desarrollo se ha estancado en valores nominales y ha el único marco de referencia viable para la programación
declinado en cifras reales en los últimos tres años, pasando nacional de esas actividades y que los programas deben
de 5.500 millones de dólares en 1994 a 5.500 millones de basarse en esas prioridades y planes de desarrollo y, por tanto,
dólares en 1995 y a 5.400 millones de dólares en 1996. deben tener en cuenta las realidades de cada país. También
Además, como se indica en el anexo estadístico ha hecho hincapié en la importancia que tienen los planes
(A/53/226/Add.2), se perfila una tendencia cada vez más nacionales para aplicar los resultados de las conferencias
marcada a asignar fondos con fines concretos para financiar mundiales y respetar los compromisos contraídos en ellas y
las actividades operacionales para el desarrollo. en la función que cumplen las actividades operacionales de

63. Como respuesta a las resoluciones de la Asamblea
General 50/227, 52/12 B y 52/203, las juntas ejecutivas de
los fondos y programas de las Naciones Unidas han examina-
do los mecanismos de financiación de que disponen actual-
mente y han elaborado propuestas para detener e invertir la
declinación de los recursos básicos y no básicos que reciben.
Como lo reconoce la Asamblea General en su resolución
52/203, los rasgos fundamentales de las actividades operacio-
nales del sistema de las Naciones Unidas residen en su
carácter universal, voluntario y de donación, su neutralidad
y multilateralismo. Teniendo en cuenta estos parámetros, se
han elaborado propuestas para facilitar la afluencia de
recursos de forma previsible, continua y segura (véase un
examen más exhaustivo de estas cuestiones en el documento
A/52/847).

Recomendación

64. La Asamblea General tal vez desee prestar especial
atención al examen de las estrategias de financiación por las
juntas ejecutivas de los fondos y programas con miras a
invertir la tendencia a la disminución de los recursos básicos,
y adoptar, según corresponda, medidas al respecto. La
Asamblea General tal vez desee también reafirmar la impor-
tancia de los recursos básicos y reconocer a la vez la creciente
importancia de las fuentes de financiación de las actividades
operacionales con cargo a recursos complementarios y otras
fuentes de financiación. Además, podría examinar la manera
más apropiada de atraer recursos procedentes de nuevos
donantes y fuentes privadas. La Asamblea General tal vez
desee señalar la importancia para la movilización de recursos
de demostrar los resultados y los efectos de las actividades
operacionales.

VIII.
Marcos estratégicos
y programación

las Naciones Unidas en apoyo de esa aplicación. Además, en
sus resoluciones 47/199 y 50/120, la Asamblea General
subrayó la necesidad imperiosa de integrar la labor del
sistema de las Naciones Unidas a nivel de los países en las
políticas, planes y programas nacionales. Los instrumentos
y modalidades de programación, como la nota sobre la
estrategia del país, el enfoque por programas y la ejecución
nacional, tienen dos finalidades interconectadas: a) facilitar
la colaboración más estrecha entre las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y b) integrar la labor coordi-
nada de esas organizaciones en los procesos nacionales. La
información de que se dispone indica que el primer proceso
ha avanzado más que el segundo: en general, el sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo funciona de forma más
coherente, pero todavía es necesario articular mejor las
actividades operacionales con los programas nacionales.

66. En sus resoluciones 47/199 y 50/120, la Asamblea
General impartió directivas para que se lograra una mejor
coordinación de las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas y para que éstas se integraran mejor en
el proceso de desarrollo nacional, mediante la utilización de
un marco estratégico de programación y mediante la adopción
por parte del sistema de una respuesta más coherente respecto
de los objetivos y prioridades nacionales. Las reformas
propuestas por el Secretario General han dado un gran
impulso a la consecución de esta última meta mediante el
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo como complemento de la nota sobre la estrategia del país,
en los casos en que ésta existe. El sistema de evaluación
común para los países representa un paso fundamental en el
proceso de formulación de los marcos estratégicos.

Recomendación

67. La Asamblea General tal vez desee instar a que se
apliquen plenamente sus resoluciones 47/199 y 50/120, en
particular aquellas disposiciones en materia de programación
encaminadas a integrar en mayor medida el apoyo que destina



A/53/226

15

el sistema de las Naciones Unidas a los programas y estrate- apoyar las medidas que tome el Gobierno nacional para
gias nacionales supervisar su aplicación. También debería alentar la revisión

A. Nota sobre la estrategia del país

68. De 90 países que mostraron interés en utilizar la nota
sobre la estrategia del país, 33 han concluido el proceso.
Como se trata de una actividad voluntaria que exige el
respaldo del gobierno, su elaboración y aplicación dependen
en gran medida de que en el país reine una situación política
y económica estable y del cronograma de planificación del
desarrollo nacional. Estos factores incidieron con frecuencia
en el lento comienzo de la elaboración de la nota sobre la
estrategia del país.

69. En los casos en que el proceso de elaboración se basó
en la consulta amplia de los copartícipes, la nota sobre la
estrategia del país contribuyó al diálogo sobre política y al
intercambio de información con los gobiernos anfitriones y
entre las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
lo que mejoró la coordinación. No obstante, no siempre ha
sido adecuada la participación de las autoridades nacionales
y de algunas organizaciones del sistema. Hay indicios de que
en varios casos la nota sobre la estrategia del país ha tendido
a consistir en un hecho único con repercusiones limitadas a
largo plazo en la coordinación de las actividades del sistema
de las Naciones Unidas, en particular cuando no se definieron
claramente los mecanismos para ponerla en práctica y
supervisar los resultados. Si bien la información de que se
dispone es escasa, sólo algunos países han comunicado que
se está actualizando la nota sobre la estrategia del país. No
puede considerarse que en todos los casos se haya establecido
claramente el valor agregado del proceso de la nota sobre la
estrategia del país; su lenta introducción y su adopción por
un número de países relativamente reducido han limitado la
utilidad de la nota sobre la estrategia del país como marco
tipo de programación.

70. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de la
relación entre la nota sobre la estrategia del país y el Marco
de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en
los casos en que ambos existen. Tal vez quiera reafirmar sus
resoluciones 47/199 y 50/120 relativas al empleo optativo de
la nota sobre la estrategia del país por parte de los países
interesados. Tal vez también desee indicar que, en los casos
en que existe, la nota sobre la estrategia del país debe servir
de base para elaborar el Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y que ambos deben ser
compatibles.

71. En los países en que se ha introducido la nota sobre la
estrategia del país, los coordinadores residentes debería

de la nota sobre la estrategia del país adoptada para garantizar
que las actividades del sistema de las Naciones Unidas se
integren en las prioridades nacionales y para que el apoyo que
presta el sistema de las Naciones Unidas repercuta con mayor
fuerza en el desarrollo.

B. Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

72. Como parte de las reformas propuestas el 14 de julio
de 1997 (véase A/51/950, párrs. 50, 160 y 161, y Medida 10),
el Secretario General pidió a todos los fondos y programas
de las Naciones Unidas que elaboraran un marco de asistencia
de las Naciones Unidas para el desarrollo velando por que
cada uno de sus programas por países se basara en objetivos
comunes y calendarios armonizados. El propósito es lograr
una colaboración orientada al logro de objetivos, la coheren-
cia de los programas y el refuerzo mutuo. Esa medida se ciñe
a las disposiciones del párrafo 14 de la resolución 50/120 de
la Asamblea General.

73. Los marcos de asistencia de las Naciones Unidas para
el desarrollo se están ensayando en 18 países, con el apoyo
del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La
totalidad de la fase experimental se evaluará a fines de 1998,
de modo que sólo se dispondrá de elementos de juicio
parciales para la revisión trienal que realizará la Asamblea
General. Si bien en un principio sólo los fondos y programas
estaban comprendidos en el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Secretario General ha
invitado a otras partes del sistema a participar en el proceso;
el Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y de
Operaciones estudia actualmente la incidencia de ese marco
en la totalidad del sistema de las Naciones Unidas. En varios
países, los organismos están cooperando con los fondos y
programas en la formulación del Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. También se prevé
realizar consultas con las instituciones de Bretton Woods, por
ejemplo relacionando el marco con la estrategia de asistencia
a los países del Banco Mundial.

74. Según se explica en la adición I del presente informe,
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo tiende a complementar la nota sobre la estrategia
del país cuando ésta existe, con miras a armonizar los progra-
mas por países, e intensificar la cooperación con diversos
colaboradores. Dentro del sistema de coordinadores residen-
tes se están tomando medidas prácticas para armonizar ambos
procesos. En general, los Estados Miembros apoyan el Marco
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de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, respondan de forma coherente las necesidades nacionales
aunque han expresado distintas opiniones acerca de la formuladas por un órgano competente.
relación entre éste y la nota sobre la estrategia del país y
algunos han señalado que es necesario simplificar el proceso.
Al responder al cuestionario, varios gobiernos señalaron que
las autoridades nacionales, los copartícipes y todos los
organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas, incluidas las instituciones de Bretton Woods deben
participar activamente en la formulación del Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Si bien
es prematuro emitir juicios, la próxima evaluación de la fase
experimental arrojará luz sobre ese proceso y permitirá
establecer las esferas en las que corresponderá tomar medi-
das.

Recomendaciones

75. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de que
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo se halla en su etapa experimental y que el Grupo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en consulta con
los gobiernos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, ha evaluado de forma preliminar las directrices
provisionales. La Asamblea tal vez también desee reafirmar
el objetivo establecido en el párrafo 14 de la resolución
50/120, en el sentido de hacer más coherente la
programación.

76. Al seguir elaborando marcos de asistencia de las
Naciones Unidas para el desarrollo se debería prestar
atención a lo siguiente: a) poder de decisión respecto del
proceso del Marco de Asistencia mediante consultas amplias
con los gobiernos durante su elaboración b) programación
en colaboración en el contexto del Marco de Asistencia,
conforme a los puntos fuertes y los mandatos de cada organi-
zación participante y c) supervisión y evaluación conjunta en
el contexto del Marco de Asistencia. El Marco debería
conducir a que el sistema de las Naciones Unidas realice el
seguimiento coordinado de las conferencias mundiales con
mayor coherencia y eficacia.

77. En el contexto de la próxima revisión trienal de la
política relativa a las actividades operacionales para el
desarrollo, el Secretario General debería dar a conocer su
evaluación del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo como instrumento para lograr en el plano
nacional una colaboración del sistema de las Naciones Unidas
que se oriente a la consecución de objetivos. En particular,
será importante determinar su valor como medio de armonizar
los programas por países y de fomentar el diálogo sobre
políticas y las consultas con quienes colaboran en el desarro-
llo y su capacidad para posibilitar que las Naciones Unidas

C. Enfoque por programas

78. La experiencia con el enfoque por programas demuestra
que los gobiernos receptores en generalaceptan esta modali-
dad. Se ha aplicado especialmente en esferas sectoriales y,
en materia de programación, las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas lo han interpretado de distintas
maneras, por lo general en función de las políticas y procedi-
mientos de cada organismo.

79. Si bien se tiende a introducir el enfoque por programas
en todos los países receptores, aún no se ha logrado aplicarlo
en todas partes. En algunos países, la escasez de recursos
humanos e institucionales obstaculizó su utilización, aunque
el gobierno hubiera mostrado gran interés en adoptar ese
enfoque. El empleo de la nota sobre la estrategia del país y
del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo puede facilitar la adopción del enfoque por
programas. Sigue siendo necesario apoyar a las entidades
nacionales para facilitar la aplicación eficaz de ese enfoque.

Recomendación

80. La Asamblea General tal vez desee reafirmar la conve-
niencia de que se aplique el concepto de enfoque por progra-
mas cuando sea factible. Este enfoque debería facilitar la
integración de las actividades de desarrollo apoyadas por
distintos copartícipes en el marco de la gestión nacional y
orientada a la obtención de resultados y productos.

D. Armonización y simplificación
de la programación

81. En su resolución 50/120 y en las resoluciones anteriores
pertinentes, la Asamblea General pidió que se simplificaran
y armonizaran las normas y procedimientos a fin de facilitar
la integración de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas en los programas nacionales de desarrollo y la
colaboración entre las organizaciones de ese sistema. La
presente revisión ha permitido confirmar que las diversas y
complejas normas y procedimientos que regulan la progra-
mación en el sistema significan una carga para numerosos
países, incluidas las oficinas exteriores, y que es urgente
proseguir con la simplificación, en particular de la programa-
ción. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo brinda la oportunidad de trabajar a partir de bases
de datos y evaluaciones de países que son comunes. Ello debe
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servir para simplificar aún más la programación en todo el coordinara los exámenes y evaluaciones de los programas,
sistema y contribuir a que, mediante la colaboración, se llegue utilizara la experiencia adquirida para formular criterios de
con el tiempo a estructurar un ciclo de programación de la evaluación e incorporarlos en los proyectos y programas y
cooperación para el desarrollo menos complejo. para fomentar la capacidad de evaluación nacional, y que se

Recomendaciones

82. Habría que avanzar más en la armonización y simplifi-
cación de los procedimientos que utiliza el sistema de las
Naciones Unidas en sus actividades operacionales, con
arreglo a lo ya dispuesto en las resoluciones de la Asamblea
General 47/199 y 50/120. Con objeto de facilitar el empleo
como instrumento de programación de la nota sobre la
estrategia del país y del Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, deberían tomarse medidas para
seguir armonizando los ciclos de programación durante el
desarrollo de un ciclo y para simplificar la elaboración de
programas. De ser posible, los fondos y programas deberían
presentar a las Juntas de forma coordinada los programas por
países o sus equivalentes, junto con la nota sobre la estrategia
del país y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para
el Desarrollo que han sido aprobados, cuando proceda.

83. Al simplificar la planificación y los procedimientos
administrativos en el sistema de las Naciones Unidas, debería
consultarse a otros donantes, a fin de evaluar sus inquietudes
e intereses en la materia. El Consejo Económico y Social
podría examinar un informe sobre el tema de la armonización
en su período de sesiones sustantivo de 1999 o del año 2000.

84. Deberían simplificarse y armonizarse en mayor medida
los procedimientos de concepción, programación, ejecución
y supervisión de las actividades operacionales de las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas para reforzar la
coordinación sobre el terreno y la eficacia del apoyo que
prestan las Naciones Unidas, en materia de desarrollo. En
particular, cabría volver a examinar la nota sobre la estrategia
del país, el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas, para
el Desarrollo, la evaluación común para los países y otros
instrumentos adoptados por el sistema de las Naciones
Unidas, para verificar su coherencia y armonización como
parte de un ciclo de programación realizado en cooperación,
con miras a simplificar los procedimientos y evitar las
superposiciones.

IX. Supervisión, evaluación y rendición
de cuentas

85. En la resolución 50/120 de la Asamblea General y en
resoluciones subsiguientes del Consejo Económico y Social,
en particular la resolución 1996/42 del Consejo, se pidió al
sistema de las Naciones Unidas que mejorara la supervisión,

proporcionara al Consejo Económico y Social información
cuantificable y comparable sobre las actividades de evalua-
ción. Se instó a todos los fondos, programas y organizaciones
del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas a que se
fijaran metas concretas para reforzar sus capacidades de
supervisión y evaluación, a que incorporaran dichas metas
en sus planes de aplicación de la resolución 50/120 de la
Asamblea General y a que cooperaran al elaborar metodolo-
gías de supervisión y evaluación.

86. El sistema está siguiendo la orientación marcada por
la Asamblea General y otros órganos intergubernamentales
en materia de evaluaciones conjuntas en cuestiones de
supervisión y evaluación. Varios organismos han informado
acerca de la realización en apoyo del fomento de la capacidad
de evaluación nacional. Es necesario seguir prestando
atención a este aspecto de las actividades operacionales.

87. El sistema ha satisfecho de forma limitada la necesidad
de fijar metas que se señaló en la resolución 1996/42 del
Consejo Económico y Social. Además pocas organizaciones
han revisado los programas de forma conjunta y no por
separado, aunque la introducción del Marco de Asistencia de
las Naciones Unidas para el Desarrollo puede llevar a que al
menos los fondos y programas lo hagan. También pocas
proporcionaron información acerca de los logros en materia
de repercusión y eficacia. Además, la manera de dar cuenta
de los resultados de las organizaciones de las Naciones
Unidas difiere en razón de la diversidad de sus mandatos,
métodos de trabajo y función en el sistema de desarrollo de
las Naciones Unidas.

88. En general, aunque se presenten informes de resultados,
no se utilizan elementos comparables, según se solicitaba en
la resolución 1996/42 del Consejo. Siguen existiendo proble-
mas metodológicos de medición y cuantificación que exigen
atención y estudio. El Grupo de Trabajo Interinstitucional
sobre Evaluación, que se ocupa de esas cuestiones, examinó
algunas de ellas cuando se reunió por última vez en junio de
1998. No obstante, aún no se ha materializado la adopción
por el sistema del criterio unificado que se sugería en la
resolución 50/120 de la Asamblea General y en la resolución
1996/42 del Consejo.

89. La mayor parte de las experiencias se adquirieron en
los programas y proyectos y confirman las conclusiones a las
que se había llegado anteriormente. Respecto de las repercu-
siones de la labor del sistema de las Naciones Unidas en el
plano nacional, los gobiernos receptores no han informado
de que hayan evaluado las actividades operacionales de las
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Naciones Unidas, aunque en general coinciden en que éstas la labor futura en materia de capacitación y fomento de la
contribuyen a su desarrollo. Varios países mencionaron que capacidad.
la magnitud de los recursos es un criterio importante para
juzgar al sistema de las Naciones Unidas. Muchos países
valoran los aportes en materia de elaboración de políticas,
particularmente en lo social. Se asigna importancia especial
a labor que cumple el sistema en la atenuación de las secuelas
sociales de las reformas económicas. También se ha señalado
su contribución a la coordinación y gestión de la ayuda y el
hecho de que asiste a los países con economías en transición
a integrarse en la economía mundial.

Recomendaciones

90. Se debería asignar prioridad en todo el sistema de
desarrollo de las Naciones Unidas a mejorar la evaluación de
los resultados y la utilización de la experiencia adquirida, de
modo que ellas redunden en una mayor eficacia y
transparencia.

91. En las futuras revisiones trienales amplias de la política
relativa a las actividades operacionales para el desarrollo se
podrían sintetizar los resultados de la evaluación proporcio-
nados al Secretario General por las organizaciones pertinen-
tes del sistema, a efectos de complementar las evaluaciones
de las repercusiones en las cuestiones estratégicas e intersec-
toriales. Se debería incorporar en las actividades de los
programas los resultados de las evaluaciones realizadas por
cada organización y por la Secretaría.

92. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
deberían destinar a la evaluación el apoyo y los recursos que
sean necesarios y asegurarse de que los programas reflejen
los resultados.

93. Cuando lo soliciten los países en que se ejecutan
programas, el sistema de las Naciones Unidas debería
contribuir a fortalecer la capacidad nacional de evaluación
y a fomentar su utilización, convocando reuniones de evalua-
ción a nivel nacional de los principales sectores en los que
participan sus colaboradores internacionales. Uno de los fines
de las evaluaciones coordinadas sería simplificar la evalua-
ción de los programas nacionales de desarrollo, armonizar los
criterios que se utilizan en el sistema de las Naciones Unidas
y fuera de él y aumentar el poder nacional de decisión sobre
el proceso y los resultados de dichas evaluaciones.

94. Los equipos en los países deberían encargarse de
documentar y compartir las prácticas óptimas relacionadas
con el sistema de coordinadores residentes y las actividades
que se realizan en colaboración, entre ellas el seguimiento de
las conferencias mundiales, con objeto de crear una memoria
institucional de la coordinación sobre el terreno y de orientar

X. Coordinación sobre el terreno

A. Sistema de coordinadores residentes

95. La coordinación que realiza el sistema de las Naciones
Unidas sobre el terreno se asienta en el principio fundamental
de que a los gobiernos receptores les incumbe la responsabili-
dad principal de coordinar toda la asistencia externa para
integrarla en sus actividades nacionales de desarrollo. Cuando
se solicita, el sistema de coordinadores residentes permite
apoyar esa responsabilidad del Gobierno mediante, por
ejemplo, el apoyo de mecanismos como mesas redondas y
foros, que orientan el diálogo sobre políticas entre los
asociados para el desarrollo, a fin de que todos los programas
se integren en los planes y estrategias nacionales. Las refor-
mas introducidas por el Secretario General en1997 constitu-
yen un paso importante para fortalecer el sistema de coordina-
dores residentes, de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General 47/199 y 50/120. Esas medidas se están
aplicando en el marco del Grupo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y en estrecha coordinación con el Comité
Consultivo en Cuestiones de Programas y de Operaciones
(CCCPO). Si bien varias decisiones no se han llevado
totalmente a la práctica y no todas las cuestiones se han
resuelto, el análisis de la aplicación de las resoluciones
47/199 y 50/120 permite afirmar que se han realizado
progresos considerables. Por ejemplo, el coordinador residen-
te: a) se escoge de entre un núcleo más diversificado de
candidatos del sistema de las Naciones Unidas, sobre la base
de la evaluación de su idoneidad profesional según criterios
convenidos; b) recibe mayor apoyo de la sede, que designa
centros de coordinación, y del Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (Oficina del Grupo de Desarrollo), que ha
aumentado las consultas con el Comité Consultivo en Cuestio-
nes de Programas y de Operaciones (en general por conducto
del Grupo de Trabajo del sistema de coordinadores residen-
tes); c) recibe del PNUD recursos destinados especialmente
al coordinador residente para actividades de coordinación y
algunos recursos indirectos de otras organizaciones; d) tiene
atribuciones más amplias que se le han delegado, y e) recibe
más apoyo de todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, que con frecuencia consiste en hacer
seminarios sobre el trabajo en equipo y retiros para reflexio-
nar acerca de las tareas que se realizan.

96. Existen amplios indicios de que las actividades opera-
cionales son más eficaces y tienen mayor repercusión cuando
el coordinador residente, movido por un sentido de solidari-



A/53/226

19

dad y por objetivos y propósitos compartidos, asume la de trabajo en equipo y dotes de mando en esferas sustantivas;
responsabilidad colectiva de los representantes de otras y d) asegurarse de que el coordinador residente tiene en
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en los cuenta cabalmente los mandatos e intereses de todas las
países en materia de programación, supervisión y evaluación. organizaciones del sistema de desarrollo de las Naciones
En todas partes del mundo pueden encontrarse numerosos Unidas, en particular los de las que carecen de representación
ejemplos de sistemas de coordinadores residentes que sobre el terreno. Convendría instar a todos los jefes ejecutivos
funcionan de esa manera. Si se combinan acertadamente las a que velaran por que los funcionarios del sistema de las
prácticas más adecuadas, el sistema de coordinadores residen- Naciones Unidas que trabajan en los países en que se ejecutan
tes puede lograr los resultados esperados, aun con las limita- programas estén plenamente informados del funcionamiento
ciones que existen actualmente. del sistema de coordinadores residentes y de la responsabili-

97. No obstante, todavía queda mucho por hacer: cabe
prestar mayor atención a una variedad de cuestiones plantea-
das en el presente informe. Por ejemplo, la relación del 99. Todas las organizaciones del sistema de las Naciones
sistema de coordinadores residentes con el país anfitrión, Unidas deberían participar plenamente en el esfuerzo colecti-
incluidas la circulación de información, la existencia de vo que se realiza por conducto del sistema de coordinadores
centros de coordinación gubernamentales que trabajen con residentes para fomentar la colaboración en materia de
el sistema de coordinadores residentes y la necesidad de que programación, promoción, supervisión y evaluación, de modo
en algunos países los gobiernos se interesen más en el que aumente la eficacia del sistema sobre el terreno. Con ese
funcionamiento eficaz de ese sistema y le presten mayor fin, todas las organizaciones de las Naciones Unidas deberían
apoyo. Las consultas periódicas de todo el sistema de coordi- preconizar su propia participación en el funcionamiento del
nadores residentes con sus colaboradores nacionales, cuando sistema de coordinadores residentes tanto en la sede como en
ellas no existen, ayudaría a que ese sistema pudiera responder los países, en particular aquéllas que carecen de representa-
mejor aún a las prioridades nacionales. También hay margen ción sobre el terreno.
para que los colaboradores pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas participen más a nivel de los países en el
sistema de coordinadores residentes. En particular, habría que
estudiar la manera de incluir de forma plena y eficaz en ese
sistema a los organismos sin representación sobre el terreno.
El funcionamiento del sistema de coordinadores residentes
se fortalecería considerablemente si se simplificaran y
armonizaran los procedimientos y si se delegaran atribuciones
en los países de forma más pareja. Otras posibilidades
comprenden la creación de mecanismos más sistemáticos que
faciliten el intercambio de prácticas óptimas y el desarrollo
de una memoria institucional eficaz que fomente la capacita-
ción y mejore los criterios de selección de los miembros de
cada equipo en el país. Aunque ya se han tomado varias
medidas, sería conveniente avanzar más en esas direcciones.

Recomendaciones

98. La Asamblea General tal vez desee tomar nota del
progreso alcanzado en el fortalecimiento del sistema de
coordinadores residentes y alentar a que se prosiga esa labor,
en particular para: a) garantizar la participación plena de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en el
sistema de coordinadores residentes y su apoyo a éste;
b) seguir ampliando la base de contratación de los coordina-
dores residentes y mejorar los criterios y procedimientos de
selección, incluido el empleo de la evaluación de su idoneidad
profesional; c) seguir impartiendo capacitación en materia

dad que les cabe en su funcionamiento eficaz y posean la
idoneidad técnica para prestar tal apoyo.

100. Se debería fortalecer la relación entre el sistema de
coordinadores residentes y el país anfitrión mediante el
intercambio de información, la creación de centros de
coordinación gubernamentales y la celebración de consultas
periódicas con colaboradores nacionales, en las que participa-
ran todos los asociados pertinentes del sistema de las Nacio-
nes Unidas.

B. Comités sobre el terreno y grupos
temáticos

101. En el informe del Secretario General sobre los adelantos
alcanzados en la aplicación de la resolución 50/120 de la
Asamblea General se indica que se crearon comités sobre el
terreno en 86 países de un total de 107 (véase E/1997/65,
párr. 41; véase también E/1997/65/Add.2). Como señalan los
gobiernos en sus respuestas al cuestionario, es preciso hacer
cambios en varias esferas, a saber: a) integrar mejor las
actividades del sistema de coordinadores residentes en los
objetivos, las políticas y los programas nacionales; b) mejorar
el diálogo y la interacción entre el sistema de coordinadores
residentes y los colaboradores nacionales, por ejemplo dando
mayor cabida en las actividades del sistema de coordinadores
residentes a los gobiernos anfitriones; c) desarrollar la
capacidad del sistema de coordinadores residentes para
movilizar recursos, y d) hacer que el sistema de coordinadores
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residentes contribuya al fomento de la capacidad para realzar
la función de coordinación del gobierno. Las distintas organi-
zaciones con representación en los países no participan en
igual medida en el sistema de coordinadores residentes. Es
necesario que se perfeccionen las vías de comunicación para
mejorar la relaciones con las organizaciones que no tienen
representación sobre el terreno. Como se señala en el párrafo
105 del presente informe, la descentralización y la delegación
de atribuciones aún no son uniformes. También podrían
mejorarse la división de responsabilidades y el proceso de
simplificación y armonización de los procedimientos opera-
cionales. Además, según la información disponible, es
necesario que los comités se organicen de una manera
flexible. Las dotes para dirigir reuniones y darles un segui-
miento adecuado contribuyen al buen funcionamiento del
sistema de coordinadores residentes. Las relaciones con las
autoridades de los países varían mucho.

102. La mayoría de los comités sobre el terreno y de los zación y la delegación de atribuciones deben ir acompañadas
grupos temáticos comparten la finalidad de intercambiar del traslado de personal a las oficinas exteriores y del fortale-
información. Cuando van más allá de ello, sus consultas cimiento de éstas. Si bien no cabe duda de que el sistema va
tienden a relacionarse con cuestiones de políticas y encami- por ese camino, puede que haya que conferir mayor impulso
narse a fijar objetivos y orientaciones comunes, aunque en al proceso, en consulta con los países anfitriones. En la
algunos casos se ejecuten tareas de índole más operacional, adición 1 del presente informe también se describen en detalle
vinculadas a la programación. No es uniforme la participa- las recientes tendencias del fortalecimiento de las oficinas
ción en los grupos de trabajo temáticos de las organizaciones subregionales y de los países del sistema de las Naciones
del sistema de las Naciones Unidas, los representantes Unidas mediante la redistribución de personal.
gubernamentales y otros copartícipes nacionales e
internacionales. Hay al parecer una estrecha correlación entre
el mejor funcionamiento del sistema de coordinadores
residentes y la estructura y eficacia de los grupos de trabajo
temáticos.

Recomendaciones

103. La Asamblea General tal vez desee reiterar que los
comités organizados a nivel de oficinas exteriores, conforme
a sus resoluciones 47/199 y 50/120 (párr. 41), procuren
integrar mejor las actividades del sistema de coordinadores
residentes en las actividades nacionales fomentando el
diálogo político con el gobierno anfitrión y otros asociados
para el desarrollo.

104. El sistema de las Naciones Unidas debería fomentar la
utilización de los grupos temáticos en los países porque estos
grupos constituyen uno de los instrumentos más importantes
de que dispone el sistema de coordinadores residentes para
fortalecer la coordinación sobre el terreno y el diálogo
político proporcionando recursos adecuados.

C. Descentralización y delegación de
atribuciones

105. Como se detalla en la adición 1 del presente informe
(A/53/226/Add.1), los fondos y programas de las Naciones
Unidas han logrado descentralizar y delegar atribuciones
considerablemente, como parte del empeño por atender mejor
a las necesidades nacionales y por facilitar la coordinación
a nivel de los países. Aunque la mayoría de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas han comenzado a descen-
tralizar y delegar atribuciones, no lo han hecho todas en el
mismo grado, lo que dificulta la cooperación y la realización
de proyectos conjuntos. La eficacia del sistema de coordina-
dores residentes y la coherencia y coordinación en el seno del
sistema de las Naciones Unidas aumentarían considerable-
mente si las facultades de las oficinas exteriores se ampliaran
de un modo más uniforme en todo el sistema, de conformidad
con el párrafo 25 de la resolución 47/199 de la Asamblea. A
fin de que tengan las repercusiones deseadas, la descentrali-

Recomendaciones

106. La Asamblea General tal vez desee pedir que las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sigan
armonizando la delegación de funciones sobre el terreno. Tal
vez también desee pedir que se evalúe la situación en diversas
organizaciones a fin de determinar esferas en las que podrían
lograrse más progresos. El Consejo Económico y Social
podría examinar esa evaluación.

107. Para lograr que la coordinación del sistema de coordi-
nadores residentes sea más eficaz, todas las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas deberían procurar
alcanzar niveles parecidos de descentralización, delegación
de funciones, redistribución de personal y fortalecimiento de
las oficinas exteriores, teniendo en cuenta las distintas
necesidades operacionales.

D. Locales y servicios administrativos
comunes

108. Como parte de su programa de reforma, el Secretario
General decidió que todos los fondos, programas y centros
de información de las Naciones Unidas formaran parte de una
oficina única de las Naciones Unidas, dirigida por el coordi-
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nador residente, y que los locales comunes de las Naciones 112. En los últimos años se ha recurrido mucho más a la
Unidas en los países se denominaran “Casa de las Naciones ejecución nacional como mecanismo para ejecutar programas
Unidas” (véase A/51/950, medida 10 b) y c)). Esta iniciativa financiados por las Naciones Unidas. Hay consenso en que
debe servir, entre otras cosas, para promover la aplicación es un mecanismo eficaz para apoyar el desarrollo nacional y
del párrafo 44 de la resolución 50/120, en la que la Asamblea el fomento de la capacidad. Promueve el poder de decisión
pidió al Grupo Consultivo Mixto de Políticas y a los organis- de los países respecto de los programas financiados por el
mos especializados que prestaran una atención mucho mayor sistema, garantiza que éstos continúen cuando acaba el apoyo
al objetivo de utilizar locales comunes, basándose en el del sistema y contribuye a que los expertos nacionales aporten
análisis costo–beneficio, y que evitaran aumentar la carga de sus conocimientos a las actividades patrocinadas por el
los países anfitriones. sistema. En los últimos años, las disposiciones de las resolu-

109. Los servicios de apoyo operacional que precisan los
organismos del sistema de las Naciones Unidas que trabajan
sobre el terreno son muy variados. Algunos de esos servicios
pueden prestarse a todos los organismos, independientemente
de donde estén situados; otros sólo pueden prestarse si los
organismos tienen locales comunes. Los coordinadores
residentes destacan que la razón principal en favor de los
servicios comunes es que permiten realizar economías de
escala y reducir los costos cuando se prestan servicios en
nombre de varios organismos y no en forma individual.
Subrayan que, estén donde estén los locales de las organiza-
ciones, es posible establecer servicios comunes. Es importan-
te que se elabore un sistema común de gestión de la informa-
ción con miras a la coordinación futura.

Recomendaciones

110. La Asamblea General tal vez desee apoyar el concepto
de la “Casa de las Naciones Unidas”. Tal vez también desee
pedir al sistema de las Naciones Unidas que continúe hacien-
do progresos en el establecimiento de locales comunes.
Además, podría alentar la integración plena del concepto de
una “Casa virtual”, construida con redes electrónicas y
programas informáticos compatibles, en las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas. La Asamblea podría
tomar nota de las iniciativas que aplica el Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo para establecer locales
comunes, incluso hacer un estudio de la relación costo-
beneficio como se pide en las resoluciones pertinentes.

111. La Asamblea General tal vez desee pedir que los
servicios administrativos comunes se desarrollen con una
mayor coordinación y racionalización y que se racionalicen
los procedimientos vigentes. Podría pedirse al Consejo
Económico y Social que examinara los progresos logrados
en esta esfera, con miras a lograr una mayor coordinación y
eficacia en función de los costos.

XI. Fomento de la capacidad, ejecución
nacional y cuestiones conexas

ciones de la Asamblea General que tratan de la ejecución
nacional se han centrado principalmente en la expansión de
estos criterios en el PNUD y el FNUAP. El UNICEF y el
PMA practican la ejecución nacional como parte de su
mandato desde hace varios años. La capacidad nacional
técnica, administrativa y de gestión, así como las medidas
adoptadas para utilizarla y fomentarla, han resultado insufi-
cientes en algunos casos. El empleo de dependencias de
apoyo puede paliar esta deficiencia. Sin embargo, persiste el
problema de la complejidad de los procedimientos del sistema
de las Naciones Unidas. Además, los organismos del sistema
siguen planteando la cuestión de su participación en la
formulación y ejecución de los proyectos de ejecución
nacional.

Recomendaciones

113. La Asamblea General tal vez desee afirmar que el
fomento de la capacidad debería figurar explícitamente como
objetivo de toda la asistencia técnica prestada por el sistema
de las Naciones Unidas. El fomento de la capacidad no
debería concebirse sólo como capacitación de recursos
humanos sino que también debería abarcar el desarrollo de
las distintas organizaciones y el mejoramiento del ámbito en
que operan. Los métodos y las estrategias de fomento de la
capacidad deberían aprovechar los conocimientos adquiridos
y las buenas prácticas compartidas por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. Para lograr este objetivo y
mejorar los métodos vigentes deberían incorporarse, cuando
fuera procedente, la experiencia adquirida en la evaluación
realizada en el contexto de la presente revisión trienal de
política. Además, deberían realizarse más evaluaciones para
abarcar una variada muestra de países y sectores.

114. Puesto que el concepto del poder de decisión de los
países es uno de los elementos fundamentales de todas las
actividades operacionales, el fomento de la capacidad puede
abarcar cualquier aspecto pertinente de la capacidad adminis-
trativa o técnica, incluso el de vigilar y evaluar el desarrollo
de una sociedad. Tanto el método programático como la
ejecución nacional deberían utilizarse como medio para
lograr el poder de decisión nacional. Cuando sea necesario,
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deberían introducirse medidas para facilitar el empleo del mente las derivadas de enfrentamientos civiles y conflictos
método programático y la ejecución nacional. Cuando haya armados. Para hacer frente a tales situaciones, que afectaron
que evaluar la capacidad de los países para utilizar el meca- a tres docenas de países en cuatro continentes, las entidades
nismo de la ejecución nacional, las organizaciones interesadas del sistema han concedido nuevas capacidades y nuevas
del sistema de las Naciones Unidas deberían consultar al país formas de colaboración. En tales situaciones, sus esfuerzos
receptor. Deberían seguir tomándose medidas para aumentar se orientaron a atender de forma más coherente a las necesi-
la transparencia y la gestión responsable de las actividades dades de asistencia humanitaria, rehabilitación y apoyo para
operacionales llevadas a cabo utilizando el mecanismo de la el desarrollo, y a lograr más cohesión y eficacia en la consoli-
ejecución nacional. Cuando fuera necesario, la capacidad dación de la paz después de los conflictos. La Secretaría de
técnica de las organizaciones del sistema de las Naciones las Naciones Unidas, los fondos y programas, los organismos
Unidas debería continuar a disposición de los países recepto- yotras entidades del sistema de las Naciones Unidas, inclui-
res en el contexto de la ejecución nacional. das las instituciones de Bretton Woods, participan en dicha

115. Los fondos, los programas y los organismos especializa-
dos del sistema de las Naciones Unidas deberían prestar más
atención a proporcionar apoyo suficiente para que el mecanis- 118. La idea de que los programas de socorro se pueden ir
mo de la ejecución nacional se aplique con el mayor éxito eliminando gradualmente para volver a “programas ordinarios
posible. Eso significaría apoyar la administración y la gestión de desarrollo” en países en etapa de posguerra, y de que la
responsable, apoyar las cuestiones sustantivas de elaboración, asistencia puede considerarse como “una transición del
ejecución y evaluación, y facilitar el trabajo con los procedi- socorro al desarrollo”, ha dado paso a una noción más
mientos de las Naciones Unidas. compleja de la relación entre los tipos de programas y los

XII.
Asistencia humanitaria,
rehabilitación, consolidación
de la paz y desarrollo

116. En el párrafo 51 de su resolución 50/120, la Asamblea
General exhortó al sistema de las Naciones Unidas a que
tuviera presentes las exigencias concretas de la asistencia
humanitaria, la rehabilitación y el desarrollo, basándose en
su anterior resolución 46/182 sobre el fortalecimiento de la
coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia del
sistema de las Naciones Unidas. En los últimos años, los
conflictos armados que surgieron en una serie de países
obligaron a la comunidad internacional a organizar programas
de asistencia de emergencia. La experiencia adquirida en
dichas situaciones complejas de emergencia ha permitido a
las entidades de las Naciones Unidas y otros proveedores de
asistencia reconocer cada vez en mayor medida la importancia
de la interdependencia de su labor, ya sea para el socorro, la
reconstrucción o el desarrollo. La mayoría de los que respon-
dieron a los cuestionarios de la revisión trienal de la política
hicieron hincapié en la importancia de dicha interrelación. La
cuestión también se examinó en un informe aparte sobre
asistencia humanitaria que se presentó al Consejo Económico
y Social.

117. En los últimos años, las Naciones Unidas atendieron
numerosas situaciones complejas de emergencia, especial-

labor bajo la orientación de órganos intergubernamentales y
atendiendo las peticiones de los gobiernos.

proveedores de asistencia. Los organismos humanitarios cada
vez se concentran más en velar por que la asistencia de
emergencia propicie la recuperación y el desarrollo, teniendo
en cuenta los mecanismos de solución de problemas de las
comunidades afectadas. De igual modo, los proveedores de
asistencia para el desarrollo reconocen cada vez en mayor
medida que su participación en una etapa temprana de
las actividades de rehabilitación es importante para causar
el mínimo trastorno, iniciar y mantener la recuperación
y crear las condiciones propicias para el regreso de los
desplazados.

119. En los últimos años se ha producido una serie de
problemas en el período de transición posterior al conflicto,
cuando hay presión para ir eliminando los programas de
socorro. Tales problemas destacan la necesidad de que todos
los donantes adopten un criterio estratégico integrado y se
disponga de mecanismos eficaces de coordinación sobre el
terreno. También reflejan la necesidad de promover la
participación de los organismos de desarrollo en las primeras
etapas de la respuesta internacional a las situaciones de
conflicto, y de acelerar la aportación de fondos para el
desarrollo en la fase inmediatamente posterior al conflicto.

120. El concepto de consolidación de la paz después de los
conflictos, que aún está tomando forma en las resoluciones
de la Asamblea General y en los informes del Secretario
General, se refiere a las medidas que se toman para consolidar
la paz y evitar que se repitan los enfrentamientos armados.
El concepto sitúa a las actividades humanitarias, de derechos
humanos y desarrollo en un contexto político más amplio,
contribuyendo así a lograr la reconciliación, la reconstrucción
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y la recuperación. La consolidación de la paz después de los socorro y la asistencia a la rehabilitación y con procesos de
conflictos, por su carácter e importancia, es una cuestión que negociación política. Ha quedado claro que tales elementos
atrae la atención de numerosas entidades. Se reconoce cada deben informarse mutuamente para prestar un apoyo eficaz
vez más que en tales situaciones se necesitan asociaciones en al proceso de paz, cuando corresponda, y apoyar la consoli-
las que cada entidad o grupo pueda dedicar su capacidad a dación de la paz después de los conflictos. En dos casos, el
solucionar partes del problema de forma sistemática y coordinador residente fue nombrado Representante Especial
coordinada. Los distintos agentes del sistema de las Naciones Adjunto del Secretario General, modelo que puede aplicarse
Unidas, ya sean los departamentos o los organismos, los en otros casos.
comités ejecutivos o el mecanismo interinstitucional, cada vez
son más capaces de solucionar tales problemas. No obstante,
aún queda mucho por hacer, por ejemplo con respecto al
apoyo y a la orientación intergubernamentales, cuando
proceda, de las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas.

121. Con la experiencia, evolucionan los criterios de la
coordinación de la asistencia que prestan las diversas entida-
des de las Naciones Unidas. Las necesidades de desarrollo
se examinan cada vez más en una etapa temprana, y las
actividades de socorro se conciben para lograr una recons-
trucción sostenible y facilitar la rehabilitación y la continua-
ción o reanudación de las actividades de desarrollo. Todo ello
se deriva de que cada vez se comprenden mejor las necesida-
des y las funciones a nivel de los países, incluso entre las
funciones del coordinador de la asistencia humanitaria y del
coordinador residente, y entre éstas y las funciones de los
representantes especiales del Secretario General. En el
programa de reforma del Secretario General se incluye la
delineación de las nuevas estructuras y relaciones de las
principales esferas sustantivas de la labor de la Organización.
Aún es pronto para analizar sus efectos, aunque se delibera
al respecto en la adición 1 del presente informe. Uno de los
principales elementos que han surgido es el de un mayor
sentimiento de participación con que las entidades correspon-
dientes contribuyen a establecer directrices y dirigir las
actividades de equipo. En relación con todo ello está la labor
emprendida bajo los auspicios del CAC para establecer un
“marco estratégico” del sistema de las Naciones Unidas a fin
de orientar el análisis y las medidas que se adopten en los
países que se encuentren en situación de crisis y convenir en
los arreglos para colaborar en la programación de la asisten-
cia internacional. También están relacionadas las medidas
conjuntas para determinar funciones y seleccionar candidatos
en los casos en que el coordinador residente también cumpla
las funciones de coordinador de la asistencia humanitaria, así
como los esfuerzos coordinados para movilizar fondos en el
marco de los procesos de llamamientos unificados.

122. El sistema de coordinadores residentes confronta
problemas especiales en los países que se encuentran en
situación de crisis, ya que los programas de desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas han de coexistir con el

Recomendaciones

123. La Asamblea General tal vez desee afirmar el papel que
desempeñan las actividades operacionales en situaciones
posteriores a un conflicto, en la consolidación de la paz, en
la reconstrucción y la rehabilitación. La integración eficaz de
la cooperación para el desarrollo y la asistencia humanitaria
debería considerarse un elemento esencial para lograr una
transición sin tropiezos del socorro al desarrollo.

124. Continúa siendo necesario formular una estrategia
coordinada para todo el sistema de las Naciones Unidas que
tenga en cuenta el papel que desempeñan las actividades
operacionales en el contexto de la asistencia humanitaria, la
reconstrucción y la rehabilitación. Las conclusiones de la
serie de sesiones dedicada a las actividades humanitarias del
período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y
Social celebrado en 1998 (en particular las que figuran en los
párrs. 2, 14, 17 y 18 del proyecto de conclusiones del Conse-
jo) deberían ser las bases de las directrices de la Asamblea
General sobre el papel de: a) el sistema de coordinadores
residentes, incluido el empleo de coordinadores de activida-
des humanitarias o coordinadores regionales; b) la utilización
de un marco estratégico que oriente las evaluaciones de las
Naciones Unidas y sirva para coordinar las actividades de los
diversos asociados, incluidos los organismos de cooperación
para el desarrollo; c) la relación del proceso de llamamientos
unificados para proporcionar socorro de emergencia con otros
procesos de las actividades operacionales, como la progra-
mación y los vínculos con las actividades en pro del desarro-
llo. La Asamblea General tal vez desee instar al sistema de
las Naciones Unidas a que aclare los vínculos existentes entre
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y el marco estratégico y el proceso de llamamien-
tos unificados para asegurar que se sigan realizando activida-
des.

125. Todas las entidades del sistema de las Naciones Unidas,
incluidas las instituciones de Bretton Woods y todos los
grupos interinstitucionales pertinentes, deberían reconocer
las relaciones existentes entre las actividades de asistencia
humanitaria, rehabilitación y desarrollo, así como su relación
con el ámbito más amplio de la consolidación de la paz
después de los conflictos, y contribuir a esas relaciones.
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Dentro de las Naciones Unidas, los comités ejecutivos especialmente importantes las directrices revisadas que
creados en virtud del programa de reforma del Secretario figuran en la sección VI del informe, en particular las disposi-
General deberían ser más interactivos con respecto a estas ciones para que el sistema de las Naciones Unidas se centre
cuestiones a fin de mejorar las consultas, la programación, en esa esfera de la cooperación para el desarrollo y le asigne
la movilización de recursos y la adopción de medidas. Las recursos suficientes.
deliberaciones intergubernamentales sobre temas como la
coordinación de la asistencia humanitaria deberían tener en
cuenta los asuntos conexos de la asistencia para el desarrollo,
los derechos humanos y la consolidación de la paz.

126. Las entidades de las Naciones Unidas que se ocupan del
desarrollo o de mejorar los mecanismos analíticos y de pro-
gramación, como el Marco de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, el proceso de llamamientos
unificados y el marco estratégico del sistema de las Naciones
Unidas para los países en crisis, deberían intercambiar
experiencias para mejorar y aumentar al máximo su compati-
bilidad.

127. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de las
iniciativas adoptadas recientemente para aclarar los vínculos
existentes entre las funciones de los coordinadores de activi-
dades humanitarias y los coordinadores residentes, así como Recomendación
su relación con las funciones de los representantes especiales
del Secretario General a fin de aumentar al máximo la
coherencia para lograr una mayor eficacia institucional. Con
nuevas directrices para cada función deberían conseguirse las
mejoras necesarias, incluso en la selección de los coordinado-
res residentes y coordinadores de actividades humanitarias.
Normalmente, el coordinador residente debería continuar
actuando como coordinador de actividades humanitarias y
representante especial adjunto.

XIII.
Cooperación técnica entre países
en desarrollo

128. El Consejo Económico y Social examinó las directrices
revisadas para el examen de las políticas y los procedimientos
relativos a la cooperación técnica entre los países en desarro-
llo en la reanudación de su período de sesiones de 1997 y en
la serie de sesiones dedicadas a las actividades operacionales
de su período de sesiones sustantivo de 1998. Los países en
desarrollo opinaron que era necesario prestar mucha atención
a la cooperación técnica y económica entre los países en
desarrollo a fin de que se integraran con eficacia en la
economía mundial. En consecuencia, se sugiere que en la
revisión trienal se examine también este importante aspecto
de la cooperación técnica. El tema se expone ampliamente en
el informe examinado por el Consejo (E/1997/110). Son

129. Con respecto al PNUD, la información más reciente
sobre la financiación de las actividades de cooperación
técnica entre los países en desarrollo figura en el párrafo 61
del informe relativo a los nuevos arreglos sobre programación
(DP/1998/34). Uno de los aspectos más destacados del
informe es que el 0,5 % de los recursos básicos pueden
destinarse a actividades de cooperación técnica entre los
países en desarrollo. Además, se está perfeccionando la red
de información sobre la cooperación técnica entre los países
en desarrollo por medio del Sistema de Orientación Informati-
va. En el informe se señala también que casi el 50 % de las
estrategias y programas de cooperación regionales y naciona-
les consideran la cooperación técnica entre los países en
desarrollo como una modalidad de la ejecución de programas
o una actividad concreta de los programas.

130. La Asamblea General tal vez desee alentar al sistema
de las Naciones Unidas a continuar promoviendo la coopera-
ción técnica entre los países en desarrollo suministrando los
recursos necesarios y apoyando todas sus actividades opera-
cionales. También podría afirmar las directrices que figuran
en la sección VI del informe mencionado (E/1997/110). Todo
el potencial de la cooperación técnica y económica entre
países en desarrollo debería aprovecharse para complementar
otras formas de cooperación técnica, como modalidad de
ejecución de programas y como un medio de fortalecer la
cooperación Sur-Sur.

XIV.
Función de los organismos
sobre el terreno

131. En el párrafo 30 de su resolución 50/120, la Asamblea
General subrayó el importante papel que desempeñaban los
organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas en la transferencia y facilitación de los conocimientos
técnicos y sustantivos necesarios para apoyar la ejecución
nacional. En su resolución 47/199, la Asamblea ya había
reconocido la importante función que incumbía a los organis-
mos especializados y había pedido que se dividieran clara-
mente el trabajo, de modo que el sistema pudiera seguir
prestando apoyo adecuado a los países en que se ejecutaban
programas. En la actualidad, los organismos técnicos están
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estudiando cuál es la mejor manera de utilizar su capacidad independiente sobre el terreno. Debería aplicarse en mayor
sustantiva al llevar a cabo las actividades operacionales. La medida la disposición contenida en el párrafo 30 de la
función normativa o de promoción de los organismos de las resolución 50/120 de la Asamblea General, relativa a la
Naciones Unidas se relaciona cada vez más estrechamente transferencia y facilitación de los conocimientos técnicos y
con las actividades operacionales mediante servicios de sustantivos necesarios para apoyar la ejecución nacional.
asesoramiento, en particular como parte del proceso de
seguimiento sustantivo de las conferencias mundiales. Los
organismos que trabajan en los países participan cada vez
más en los grupos temáticos y los arreglos para la coordi-
nación de la asistencia del sistema de coordinadores residen-
tes, y consideran que esos mecanismos son un buen medio
para participar en actividades de interés a nivel de todo el
sistema.

132. Por su condición de componentes importantes del
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas, los organismos
técnicos de las Naciones Unidas están cambiando considera-
blemente. La menor financiación aportada por el PNUD, su
asociado tradicional, tuvo una incidencia importante en las
responsabilidades de ejecución de los proyectos, los recursos
destinados a los programas y la dotación de personal. Los
organismos especializados, que desempeñaban una función
dominante en la ejecución de los proyectos financiados por
el PNUD al comienzo del decenio, pasaron a tener una
participación mucho más reducida en las actividades opera-
cionales realizadas en los países. Por lo general, otros
organismos han tenido una relación mínima de carácter
financiero con los demás fondos y programas de las Naciones
Unidas. Por consiguiente, los recursos de muchos de ellos
provienen principalmente de los fondos básicos de su presu-
puesto ordinario.

133. Algunos organismos tienen dificultades para responder
a las demandas provenientes de los países en que se ejecutan
programas porque no están representados en el equipo que
trabaja en el país. Los organismos técnicos más pequeños
mantienen contacto directo con los organismos técnicos
nacionales, pero su participación en el sistema de coordinado-
res residentes es limitada y se corre el riesgo de que queden
marginados en el futuro.

Recomendaciones

134. Los organismos del sistema de las Naciones Unidas
deberían seguir contribuyendo considerablemente a las
actividades operacionales, en particular aprovechando
plenamente sus funciones y recursos normativos, analíticos
y de investigación. Todos los organismos que se ocupan de
estos temas deberían prestar atención especial a participar
en el sistema de coordinadores residentes y en los procesos
sobre el terreno, por ejemplo en la nota sobre la estrategia del
país y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, sobre todo cuando no tengan representación

XV.
Cooperación con las instituciones
de Bretton Woods

135. En las resoluciones de la Asamblea General 50/227 y
51/240 y en la resolución 1996/43 del Consejo Económico
y Social se reconoció la importancia de intensificar aún más
la cooperación entre las instituciones de Bretton Woods y el
resto del sistema de las Naciones Unidas. De conformidad con
lo dispuesto en la resolución 50/227 de la Asamblea se
presentó al Consejo Económico y Social, en su período de
sesiones sustantivo de 1998, un examen preliminar conjunto
de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods
(E/1998/61). En ese informe se analizan las relaciones
existentes en seis esferas principales, incluida la de la
asistencia técnica, y se formulan recomendaciones para
ampliar la colaboración en los planos mundial y nacional.

136. En el presente informe se complementa el análisis
presentado en su adición I, sobre la base de las opiniones
expresadas por los gobiernos, el sistema de coordinadores
residentes y las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, y se hace hincapié en la cooperación a nivel de los
países. Según las opiniones vertidas, se favorece en general
un mayor grado de cooperación, aunque se reconoce que los
mandatos difieren. Ante la convergencia cada vez mayor de
cuestiones intrasectoriales, como la erradicación de la
pobreza y otros temas prioritarios dimanados de las conferen-
cias y cumbres de las Naciones Unidas, y ante la descentrali-
zación de atribuciones que se lleva a cabo en el Banco
Mundial y otras entidades del sistema, se reconoce que se
multiplican las oportunidades de cooperación a nivel de los
países, en plena consulta con el gobierno anfitrión. El sistema
de coordinadores residentes proporciona cada vez mayor
apoyo al diálogo sobre políticas previsto en el párrafo 21 de
la resolución 50/120. Además, el sistema de coordinadores
residentes y los representantes de las instituciones de Bretton
Woods intercambian cada vez más información durante las
visitas de las misiones a los países, así como datos, análisis
y marcos de programación. La cooperación respecto del
seguimiento de las conferencias mundiales se da en el seno
de los grupos de trabajo de carácter temático, lo que puede
desembocar en la realización de actividades de programación
que se complementan. La colaboración también se ha intensi-
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Se recibieron las siguientes respuestas: 55 de los gobiernos1

receptores; 17 de principales gobiernos donantes, incluida
una respuesta colectiva de la Unión Europea; 95 del sistema
de coordinadores residentes y 25 de organismos, fondos y
programas del sistema de las Naciones Unidas. Además, el
informe se ha basado en los datos recibidos en 1997 por el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la
Secretaría de las Naciones Unidas en relación con la
coordinación sobre el terreno, así como en la información
obtenida por conducto del Comité Consultivo en Cuestiones
de Programas y de Operaciones del Comité Administrativo
de Coordinación (CAC) y el Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y otros órganos pertinentes.

Las conclusiones de las seis evaluaciones de los efectos se2

proporcionan por separado; los estudios completos pueden
solicitarse a la Subdivisión de Políticas de Cooperación para
el Desarrollo del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales.

Véase más información sobre las evaluaciones de los efectos3

que se realizaron en el Brasil, El Salvador, Malí, el Pakistán,
Uganda y Zimbabwe, en un documento de sesión presentado
al Consejo Económico y Social en su período de sesiones
sustantivo de 1998; los informes se pueden solicitar en el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. La
primera serie de evaluaciones recibió apoyo financiero del
Canadá, Francia, Irlanda, el Reino Unido y Suiza por
conducto del Fondo Fiduciario para los estudios de casos
relativos al funcionamiento de las actividades operacionales
para el desarrollo.

El Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo4

estableció dos fases experimentales. La primera comprendió
11 países: Filipinas, Ghana, Guatemala, Madagascar,
Malawi, Malí, Marruecos, Mozambique, Rumania, Senegal
y Viet Nam. Se añadió un segundo grupo de países a la
primera fase, a saber: Colombia, Kenya, India, Namibia,

ficado en el contexto de las reuniones de los grupos de en la mayor medida posible a fin de fortalecer las actividades
consulta y de las mesas redondas y en el respaldo que se complementarias de las conferencias mundiales y aumentar
brinda a las responsabilidades de coordinación de los gobier- los beneficios de la asistencia para el desarrollo que presta
nos cuando éstos lo solicitan. Las instituciones de Bretton el sistema de las Naciones Unidas. El proceso ya iniciado
Woods participan en varios proyectos experimentales del para descentralizar las funciones del Banco Mundial podría
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarro- utilizarse como otra oportunidad para fomentar una coopera-
llo y está previsto que cooperen en la preparación de este ción más estrecha.
marco y de la estrategia de asistencia a países prestatarios del
Banco Mundial, que se aplicará en dos países con carácter
experimental. Se presentan otras oportunidades de aumentar
la cooperación gracias al compromiso adquirido por ambas
partes de erradicar la pobreza y a cuestiones de interés
común, que abarcan desde la reforma de la administración
pública y la inclusión de todos los sectores sociales, en
particular durante períodos de reforma y ajustes económicos,
hasta el cambio de la tendencia de disminución de los recur-
sos para el desarrollo, especialmente por conductos multilate-
rales. Varias organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas están tratando de aprovechar esas oportunidades de
cooperación entre sí y con el Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Banco Mundial.

Recomendaciones

137. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de que
recientemente aumentaron las posibilidades de acentuar el
carácter complementario y la cooperación en materia de
políticas, programas y actividades entre las instituciones de
Bretton Woods y el resto del sistema de las Naciones Unidas.
A este respecto, tal vez también desee tomar nota de que el
Consejo examinará el informe sobre el examen provisional
conjunto relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas
y las instituciones de Bretton Woods cuando reanude su
período de sesiones.

138. La Asamblea tal vez desee también pedir que continúen
las gestiones para fomentar la cooperación y el diálogo entre
las instituciones pertinentes, en particular en el plano nacio-
nal, con respecto a la evaluación de la situación en los
distintos países, y para apoyar la aplicación de políticas
nacionales y prestar asistencia para el desarrollo. La Asam-
blea General tal vez desee invitar a las instituciones de
Bretton Woods y al resto del sistema de las Naciones Unidas
a que aumenten al máximo su cooperación, teniendo en cuenta
las preferencias del gobierno anfitrión y respetando sus
respectivos mandatos y responsabilidades. Debería alentarse
a los representantes de las instituciones de Bretton Woods,
en su calidad de miembros del Comité Administrativo de
Coordinación, aunque no forman parte del sistema de coordi-
nadores residentes, a que participen activamente en los
equipos de las Naciones Unidas en los países, incluso en los
grupos temáticos y en los comités sobre el terreno, y a que
intercambien información y entablen un diálogo sustantivo

139. Aprovechando los arreglos vigentes y teniendo en
cuenta las preferencias de los gobiernos anfitriones, deberían
tomarse medidas para fortalecer la cooperación entre las
instituciones de Bretton Woods y el resto del sistema de las
Naciones Unidas, a fin de apoyar la movilización de recursos
externos por los gobiernos y las actividades de coordinación
de la ayuda, por ejemplo, mediante mesas redondas y meca-
nismos de grupos consultivos y otros arreglos para entablar
un diálogo político con los donantes.

Notas
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Sudáfrica, Turquía y Zimbabwe.


